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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
De fojas 4 a la 64 obran, Decretos Nº 1553/2021 al 1683/2021, y Resolución Nº 88/2021 a la Nº 105 
/2021 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, correspondiente al período comprendido 
entre el día 01 de junio al día 15 de junio del año 2021. 
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DECRETO N° 1553/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.512/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1554/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHU 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.513/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1555/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.514/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1556/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.515/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1557/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.516/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1558/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 



 
 

 

 

5 

ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.517/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1559/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.518/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1560/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.519/2021, sancionada en fecha 28 de mayo del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1562/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente 
y Salud, respecto de la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo “ELECTROMETAL LIMITADA”, CUIT Nº 30-71709497-9, por la 
prestación del servicio de ensamble y colocación de torre de hierro para internet de TREINTA metros (30 mts.) de altura en Reserva Natural 
Protegida “Las Piedras”, por el monto total de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL ($ 185.000,00), en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ELECTROMETAL LIMITADA”, CUIT Nº 30-71709497-9, hasta la suma de PESOS 
CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL ($ 185.000,00), por la prestación del servicio referido en el artículo precedente, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente - Dependencia: PASSS – Plan de Alimentación Sana, Segura y 
Soberana – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 1563/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque 
Saturnino Unzué y demás espacios públicos de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1564/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE al Escribano Esteban DELGADO, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 973 de esta ciudad, a quien le 
corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos – Seccional Gualeguaychú - para la escrituración e inscripción del 
inmueble que se describe en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1565/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se consigna, a 
las personas que a continuación se detallan, quienes desempeñan tareas ocasionales de interés comunitario realizadas para la Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud, en Plazoleta Italia, Plaza Manuel Belgrano, Parque Chico, Parque Saturnino Unzué y Costanera Sur de 
esta ciudad, durante el mes de abril del año 2021. 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Galarza, José María 20-35700454-4 $ 6.000,00 

Visconti, Lucas Camilo 27-37293616-4 $ 6.000,00 

Ferroni, Joaquín Ignacio 20-26310246-1 $ 6.000,00 

López, Leonel Adrián 20-33469619-8 $ 6.000,00 

Fernández, María Cristina 27-34350754-8 $ 6.000,00 

Cáceres, Liliana Paola 27-30789448-9 $ 6.000,00 

Martínez, Nelson Oscar 20-21512893-9 $ 6.000,00 

Fernández, Carlos Alberto 20-32289253-6 $ 6.000,00 

Ocampo, Nancy Evelina 27-25660963-6 $ 6.000,00  

Watters, Érica Jimena 27-31567236-3 $ 6.000,00 

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 6.000,00 

Oliva, Elsa Margarita 27-29169789-0 $ 6.000,00 

Belén, Matías José 20-33469515-9 $ 6.000,00 

Pérez, María Eugenia 27-29170898-1 $ 6.000,00 

Berón, Fernando Gabriel 20-26282182-0 $ 6.000,00 

Hilt, Adriana Elizabeth 27-33078664-2 $ 6.000,00 

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 6.000,00 

López, Teresa Mabel 27-25711301-4 $ 6.000,00 

Gómez, Luz Milagros 27-44498667-6 $ 6.000,00 

Machicotte, Andrés Omar 20-29765700-4 $ 6.000,00 

Ludueña, Nélida Beatriz 23-22231291-4 $ 6.000,00 

Gutiérrez, Esteban Alberto 20-26831181-6 $ 6.000,00 

Caravaca, Lourdes Andrea 27-40885333-3 $ 6.000,00 

Martínez, Santos Máximo 20-27836312-1 $ 6.000,00 

Balbuena, Soledad Delfina 27-28349745-9 $ 6.000,00 

Cóceres, Juan José 20-42354457-1 $ 6.000,00 

Gómez, Rocío Delfina 27-42354503-3 $ 6.000,00 

Carro, María Ángeles 27-22518671-0 $ 6.000,00 

Olivera, Luciana 27-40991571-5 $ 6.000,00 

Zimmermann, Nélida Ester 23-16610635-4 $ 6.000,00 

González, Flavia Lorena 23-24596163-4 $ 6.000,00 

Fores, María Luisa 27-24742620-0 $ 6.000,00 

Tellechea, María Marcela 27-25711494-0 $ 6.000,00 

Ramat, Julio Eduardo 20-22712901-9 $ 6.000,00 

Machicote, Delia Rosana 27-30902358-2 $ 6.000,00 

Casador, Nicolás Marcelo 20-42291579-7 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 



 
 

 

 

7 

DECRETO N° 1566/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad TREINTA MIL OCHENTA 
(30.080 Kg.) kilogramos de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 10º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO 
CON DOS CENTAVOS ($ 693.541,02), por la provisión de TREINTA MIL OCHENTA (30.080 Kg.) kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, 
conforme Factura “B” Nº 00019-00000181 y Remito Nº R0000600054055. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras 
Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1567/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan 
a continuación, por la suma que se indica, destinados a solventar gastos relacionados a su subsistencia, correspondientes al mes de mayo 
de año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Benítez, Rosa Beatriz 27-12385830-7 $ 5.000,00 

Parada, José Alberto 20-16610540-5 $ 3.000,00 

Cepeda, Daiana Estefanía 27-36104320-6 $ 3.000,00 

Olivera, Stella Maris 27-36209289-8 $ 3.000,00 

Rivero, María Evelina 27-35041047-9 $ 4.000,00 

Gallay, Osvaldo Antonio 20-17181544-5 $ 4.000,00 

Centurión, Brisa Diamela 23-42069142-4 $ 6.000,00 

Migueles, Claudia Liliana 27-22088698-6 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1568/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se indica, a la 
persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario como cocinera en Jardín Maternal 
Municipal “Estrellitas”, del Centro de Atención Primaria de la Salud “Munilla”, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud, durante el mes de marzo del corriente año: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Montechiarini, Natalia Evangelina 
Evangelina 

27-28948812-5 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1569/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE, con retroactividad al día 30 de abril del año 2021, la renuncia presentada por la Médica Nora Marta 
TETTAMANTI, DNI Nº 11.836.545, domiciliada en calle Paraguay Nº 240 de esta ciudad, con prestación de servicios en el ámbito del Equipo 
Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgo de 
Trabajo. 
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema 
RAFAM, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1570/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se indica en cada 
caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, durante el período comprendido entre los días 16 de abril del año 2021 y 15 de mayo del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Bentancourt, Luis Amadeo 20-12385145-6 $ 6.000,00 

Guerrero, Mario Jorge Roberto 20-24596879-6 $ 6.000,00 

Bran, Ester María del Carmen 27-10667378-6 $ 3.000,00 

Romero, Néstor José 20-34661024-8 $ 6.000,00 

Ayala, Johanna María 27-33679145-1 $ 6.000,00 

Méndez, Norma Beatriz 27-24612664-5 $ 6.000,00 

Sciallo, Sara Vanesa 27-30931193-6 $ 3.700,00 

Valenzuela, Modesto David 23-31689635-9 $ 6.000,00 

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 5.100,00 

Acosta, José Luis 20-17344897-0 $ 6.000,00 

Carrizo, Celso Orlando 20-22088839-9 $ 10.000,00 

Landó, María Paula 27-35298103-1 $ 5.100,00 

Larrosa Diver Teresita 27-92742863-1 $ 6.000,00 

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 4.000,00 

Grand, Aurora del Carmen 27-16957649-7 $ 4.000,00 

Perafan, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 4.500,00 

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 2.500,00 

Puca, Patricia Aurelia 27-24789248-1 $ 5.900,00 

Regazzi, Evelyn Marlise 27-28349576-6 $ 4.000,00 

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 2.000,00 

Stockli, Damián 20-35568332-0 $ 2.000,00 

Tristán, Guillermo Lidio 20-16762167-9 $ 6.000,00 
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Brochero, Patricia María 27-30391094-3 $ 6.000,00 

Camejo, Laura Angélica 27-12956236-1 $ 6.000,00 

Centurión, Gladys Selva 27-16390960-5 $ 5.900,00 

Dearmas, María Belén 27-39577872-8 $ 4.000,00 

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 6.000,00 

Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 4.500,00 

Stefani, Viviana Mónica 27-23435178-3 $ 2.000,00 

Villaverde, Luis María 20-30485575-5 $ 6.000,00 

Urbini, Rosana Graciela 24-20361943-6 $ 2.000,00 

Luján, Sonia Yolanda 27-18099077-7 $ 2.500,00 

Abraham, Ruyina Valeria 27-24596002-1 $ 6.000,00 

Rodríguez, Facundo Cipriano 20-40990122-1 $ 10.000,00 

Domínguez, Federico Gabriel 20-40562302-2 $ 10.000,00 

Benedetti, Franco Silvano 20-36485905-9 $ 6.000,00 

Montechiarini, Natalia Evangelina 27-28948812-5 $ 6.000,00 

Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 5.000,00 

Tilleria Cáceres, Estela 27-25488733-7 $ 6.000,00 

González, Delia Elena 27-14650180-5 $ 8.000,00 

Godoy, Carlos Gustavo 20-17181898-3 $ 8.000,00 

Rivas, Ana Laura 27-39256049-7 $ 6.000,00 

Bentancor, Cintia Gisela 27-29766623-7 $ 10.000,00 

Rosviar, Micaela Ayelén 27-36104499-7 $ 6.000,00 

Vallejo Garelo, Lucía Teresita 27-94344842-1 $ 6.000,00 

Farabello Olano, Mariano 20-26538049-3 $ 10.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a las Jurisdicciones: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas; 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CEDRMA – C.E. Equipo Directivo de Ambiente 
- Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 23.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECPQE – 
Ecoparque - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 23.02.00 
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas; y 1110104000 – Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: AACINT – Área de Accesibilidad e 
Integración - Unidad Ejecutora: 69 – Área de Accesibilidad e Integración – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 26.04.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1571/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a favor de la 
Escuela Nº 31 “República Oriental del Uruguay”, CUIT Nº 30-62332860-7, por la suma de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), destinado a 
solventar costos propios del sistema de seguridad en la prestación del servicio educativo, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente.  
ARTÍCULO 2°.- El pago deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a nombre de la Señora Marcela Fabiana MORGANTI, 
DNI Nº 20.467.982, en su carácter de Directora del establecimiento referido en el artículo precedente a la Cuenta titularidad del mismo 
informada en el Expediente de referencia, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de Educación Popular - Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 32.01.00 5.1.5.0 – Transferencias a instituciones de enseñanza. 
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

 

DECRETO N° 1572/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000,00) a la Asociación del Magisterio Gualeguaychú, CUIT Nº 30-67106259-7, por su colaboración prestada en el marco del 
Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”, correspondiente al mes de mayo del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular – Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder Popular – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 32.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1573/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado al Señor Miguel Ángel 
MAGALLÁN, DNI Nº 17.564.794, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor MAGALLÁN, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito al Señor Miguel Ángel MAGALLÁN, CUIT/CUIL Nº 20-17564794-6, 
con domicilio en la intersección de calle De Las Tropas y España de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
($ 8.400,00), mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta informada por el beneficiario a fs. 4 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1574/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado al Señor Miguel Ángel 
KUHUN, DNI Nº 14.650.316, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor KUHUN, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito al Señor Miguel Ángel KUHUN, CUIT/CUIL Nº 20-14650316-1, con 
domicilio en calle Benito Quinquela Martín Nº 2.325 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIEZ ($ 10.000,00), mediante depósito o 
transferencia bancaria a la Cuenta informada por el beneficiario a fs. 5 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1575/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado a la Señora Fernanda Ayelén 
CUENCA, DNI Nº 44.152.607, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora CUENCA, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito a la Señora Fernanda Ayelén CUENCA, CUIT/CUIL Nº 27-
44152607-0, con domicilio en intersección de calles Flemi y Pública, Barrio San Cayetano, Casa Nº 38 de esta ciudad, hasta la suma total de 
PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400,00), mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta informada por la beneficiaria a 
fs. 4 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 

. 

DECRETO N° 1576/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado a la Señora Silvia María 
Etelvina MEDINA, DNI Nº 27.783.634, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora MEDINA, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito a la Señora Silvia María Etelvina MEDINA, CUIT/CUIL Nº 27-
27783634-9, con domicilio en calle Lisandro de la Torre Nº 1.387 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
($ 8.400,00), mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta informada por la beneficiaria a fs. 6 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1577/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
  

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado a la Señora Noelia María 
Carolina AMARILLO, DNI Nº 32.289.185, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora AMARILLO, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito a la Señora Noelia María Carolina AMARILLO, CUIT/CUIL Nº 27-
32289185-2, con domicilio en calle Benito Quinquela Martín Nº 2.323 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIEZ ($ 10.000,00), 
mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta informada por la beneficiaria a fs. 5 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1578/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado a la Señora Adriana Alejandra 
PÉREZ, DNI Nº 27.020.914, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora PÉREZ, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito a la Señora Adriana Alejandra PÉREZ, CUIT/CUIL Nº 27-27020914-
4, con domicilio en calle 17 de Agosto Nº 1.742 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIEZ ($ 10.000,00), mediante depósito o 
transferencia bancaria a la Cuenta informada por la beneficiaria a fs. 6 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1579/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el cuarto considerando y el artículo 2º del Decreto Nº 844/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 18 de marzo del año 2021, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 51 el Director de Personal, 
Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, expresa que el Señor MARÍN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 
23.478,28) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, y un haber mensual equivalente 
a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, a partir del día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año, 
debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subdirección de Inspección 
General”. “ARTÍCULO 2º.- El Señor MARÍN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 23.478,28) neto por todo concepto, 
por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, y un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. 
del Escalafón General, a partir del día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año, debiendo cumplir una carga 
horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subdirección de Inspección General”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1580/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el cuarto considerando y el artículo 2º del Decreto Nº 895/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 22 de marzo del año 2021, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 52 el Director de Personal, 
Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, expresa que el Señor CARMONA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
22.585,65) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, por el mes de mayo percibirá 
un haber equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General y por el mes de junio del año 2021 percibirá un haber mensual 
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional que percibe el personal afectado a la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, establecido en Acta Acuerdo de fecha 22/01/2009, debiendo cumplir una carga horaria en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Obras Públicas”. “ARTÍCULO 2º.- El Señor CARMONA, percibirá como contraprestación por sus servicios 
un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 22.585,65) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, por el mes de 
mayo percibirá un haber equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General y por el mes de junio del año 2021 percibirá un 
haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional que percibe el personal afectado a la 
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos, establecido en Acta Acuerdo de fecha 22/01/2009, debiendo cumplir una carga horaria en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1581/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el cuarto considerando y el artículo 2º del Decreto Nº 849/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 18 de marzo del año 2021, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 51 el Director de Personal, 
Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, expresa que el Señor SOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
22.585,65) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, y un haber mensual equivalente 
a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, a partir del día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente 
año, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subdirección de 
Inspección General”. “ARTÍCULO 2º.- El Señor SOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 22.585,65) neto por 
todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, y un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, 
Administrativo 7mo. del Escalafón General, a partir del día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año, debiendo 
cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subdirección de Inspección General”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1582/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el cuarto considerando y el artículo 2º del Decreto Nº 448/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 12 de febrero del año 2021, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 66 el Director de Personal, 
Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, expresa que el Señor BIDEGAIN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de 
enero y abril del año 2021, por el mes de mayo percibirá un haber equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General y por 
el mes de junio del año 2021 percibirá un haber mensual equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General más el adicional 
que percibe el personal afectado a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, establecido en Acta Acuerdo de fecha 22/01/2009, debiendo 
cumplir una carga horaria en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas”. “ARTÍCULO 2º.- El Señor BIDEGAIN, 
percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000,00) 
neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, por el mes de mayo percibirá un haber 
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General y por el mes de junio del año 2021 percibirá un haber mensual equivalente 
a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional que percibe el personal afectado a la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, establecido en Acta Acuerdo de fecha 22/01/2009, debiendo cumplir una carga horaria en los días y horarios determinados 
por la Dirección de Obras Públicas”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1583/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RESCINDIR con retroactividad al día 27 de abril del año 2021, el contrato suscripto con el Señor Fabio Leonel BENTANCUR, 
DNI Nº 34.141.854, con domicilio en calle Tomás Edison Nº 574 de esta ciudad, quien prestaba tareas administrativas en el ámbito de la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, en un todo de acuerdo a los argumentos expuestos en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgo de 
Trabajo. 
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de baja de la Plataforma Integrada Municipal y del Sistema 
RAFAM, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1584/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el cuarto considerando y el artículo 2º del Decreto Nº 794/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal en fecha 15 de marzo del año 2021, los que quedarán redactados de la siguiente manera: “Que a fs. 4 el Director de Personal, 
Abogado Renzo PERUZZO RONCONI, expresa que la Señora DOELLO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON TRECE CENTAVOS ($ 24.467,13) 
neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, y a partir del día 1º de mayo del año 2021 
y hasta el día 30 de junio del corriente año, percibirá un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón 
General, más el Adicional por Función y Responsabilidad, del personal de la Dirección de Tránsito del CINCUENTA por ciento (50%), 
establecido mediante Acta Acuerdo de fecha 5 de mayo del año 2010 y Acta Acuerdo de fecha 1º de agosto del año 2011, debiendo cumplir 
una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Tránsito.”. “ARTÍCULO 2º.- La 
Señora DOELLO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON TRECE CENTAVOS ($ 24.467,13) neto por todo concepto, por el período comprendido 
entre los meses de enero y abril del año 2021, y a partir del día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año, percibirá 
un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, más el Adicional por Función y Responsabilidad, 
del personal de la Dirección de Tránsito del CINCUENTA por ciento (50%), establecido mediante Acta Acuerdo de fecha 5 de mayo del año 
2010 y Acta Acuerdo de fecha 1º de agosto del año 2011, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Tránsito.”.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1585/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Rescisión suscripto en fecha 26 de mayo del año 2021 la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA, con la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489, representada 
por su Presidente, Señor Pablo Marcelo ECHEPARE, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1586/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Rescisión suscripto en fecha 26 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA, con la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
50.709, representada por su Presidente, Señor Ernesto Rubén ESPÍNDOLA, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1587/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Segunda Etapa Refacción de 
Techo – Proyecto Casa Redes – Casa Joven (2)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano 
de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS ($ 100.800,00) -, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
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Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto Monto en letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 17.876.374 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000134 

$ 95.760,00 

Pesos noventa 
y cinco mil 
setecientos 

sesenta.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Luchador 
Limitada 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 
17.876.37

4 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000135 

$ 5.040,00 
Pesos cinco mil 

cuarenta.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.51.64 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1588/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “CERCO PERIMETRAL 
POLIDEPORTIVO NORTRE SEGUNDA ETAPA” - Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra 
se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 578.400,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Azul y 
Blanca Ltda. 

Espinosa, Mirta 
Beatriz 

Presidente 14.215.973 
Samaniego 

y San Carlos 
“B” 00002-
00000251 

$ 549.480,00 

Pesos 
quinientos 
cuarenta y 
nueve mil 

cuatrocientos 
ochenta. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Azul y 
Blanca Ltda. 

Espinosa, Mirta 
Beatriz 

Presidente 14.215.973 
Samaniego 

y San Carlos 
“B” 00002-
00000252 

$ 28.920,00 

Pesos 
veintiocho mil 
novecientos 

veinte.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1589/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes “Tu 
Primer Terreno, Manzana 6 y Manzana 8 Loteo Marconi 148”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al 
pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 734.714,92) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Construir 
Seguro 

Limitada. 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000285 

$ 697.979,17 

Pesos seiscientos 
noventa y siete mil 

novecientos setenta y 
nueve con diecisiete 

centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 
Salaberry 

“B” 00002-
00000286 

$ 36.735,75 

Pesos treinta y seis 
mil setecientos treinta 
y cinco con setenta y 

cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VVNDS –Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional 
- Imputación Presupuestaria: 52.54.52 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1590/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “6º Etapa Oficina Municipal de 
Información al Consumidor (OMIC)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 287.791,75) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000420 

$ 
273.402,16 

Pesos doscientos 
setenta y tres mil 
cuatrocientos dos 
con dieciséis 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000421 

$ 14.389,59 

Pesos catorce mil 
trescientos ochenta 
y nueve con 
cincuenta y nueve 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.60 3.9.9.0 – Of Defensa del Consumidor - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1591/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de mayo del año 2021 y hasta el día 30 de junio del año 2021, a la Médica Flavia 
MAZZONI, DNI Nº 35.240.105, domiciliada en calle Ituzaingó Nº 821 de esta ciudad, para desempeñar tareas contractuales inherentes a su 
profesión en el ámbito del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2°.- La Médica MAZZONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de 
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de VEINTICINCO (25) horas 
semanales en los días y horarios determinados por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de Trabajo y a 
la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y al RAFAM, 
en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1592/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo – Lugares 
Varios”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance 
de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La 
Primavera 

Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo 

Presidente 6.079.328 
José María 
Colombo 

1636 

“B” 00002-
00000139 

$ 760.000,00 
Pesos 

setecientos 
sesenta mil. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La 
Primavera 

Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo 

Presidente 6.079.328 
José María 
Colombo 

1636 

“B” 00002-
00000140 

$ 40.000,00 
Pesos cuarenta 

mil. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – 
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Mant gral de calles - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1593/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de “Pavimento 3º Etapa Boulevard 
Asisclo Méndez”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 1.046.307,82)-, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa N° 29 

“B” Nº 
00002-

00000724 

$ 
993.992,43 

Pesos novecientos 
noventa y tres mil 

novecientos noventa 
y dos con cuarenta y 

tres centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000725 
$ 52.315,39 

Pesos cincuenta y 
dos mil trescientos 
quince con treinta y 

nueve centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.54 3.9.9.0 – Pavim Bv Asisclo Méndez - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1594/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto al pago de la suma de PESOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO ($ 59.155,00) a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-
60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, por la prestación del servicio de transporte de personas hacia 
Retiro, Rosario, Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, Concordia, entre otros destinos, durante el mes de febrero del corriente año, 
quienes debieron trasladarse a dichas localidades fundamentalmente por razones de salud.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta 
Nº 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO ($ 59.155,00), por la 
prestación del servicio de transporte referido en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 00099-00000773, de fecha 28/05/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1595/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud respecto al pago de la suma de PESOS 
SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 78.240,00)  a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, 
con domicilio en Avenida Primera Junta Nº 749 de esta ciudad, por la prestación del servicio de transporte de personas hacia Retiro, Rosario, 
Campana, Paraná, Concepción del Uruguay, Concordia, entre otros destinos, durante el mes de marzo del corriente año, quienes debieron 
trasladarse a dichas localidades fundamentalmente por razones de salud.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la “Empresa Ciudad de Gualeguaychú SRL”, CUIT Nº 30-60597072-5, con domicilio en Avenida Primera Junta 
Nº 749 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 78.240,00), por la prestación 
del servicio de transporte referido en el artículo precedente, conforme Factura “B” Nº 00099-00000774, de fecha 28/05/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
– Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1596/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el contrato a la 
Señora Lucrecia Natalia NÚÑEZ, DNI Nº 28.349.994, domiciliada en Barrio Guevara, Casa Nº 34 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales en el ámbito de la Subdirección de Inspección General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora NÚÑEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 23.478.28) neta por todo concepto por el período comprendido 
entre el mes de enero del año 2021, y con retroactividad al día 1º de febrero del año 2021 y hasta el día 30 de junio del corriente año percibirá 
un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, más los adicionales propios del personal afectado 
a la Subdirección de Inspección General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Subdirección de Inspección General, dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1597/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2021, el contrato al Señor 
Gabriel GARCÍA, DNI N° 26.831.176, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1.039 de esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales en 
el ámbito de la Dirección de Catastro y Obras Privadas, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la 
Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor GARCÍA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS 
DIECISIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS ($ 17.126,00) neta por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de julio y agosto 
del año 2020, un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS ONCE CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 20.711,75) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del año 2020, la 
suma mensual de PESOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS (23.478,28) neto por 
todo concepto, por el período comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021 y a partir del día 1º de mayo del año 2021, percibirá 
un haber mensual equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Catastro y Obras Privadas. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1598/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE al Señor Marcelo Alejandro URÁN, CUIT Nº 27-27355239-7, domiciliado en calle San Juan 520 de esta ciudad, 
hasta la suma total de PESOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 26.682,00), por los daños ocasionados en el vidrio en 
paño fijo del lado chofer trasero de su vehículo Marca Chevrolet, Modelo SPIN, tipo CINCO (5) puertas, Dominio AC776VX, conforme a los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta 
bancaria informada por el reclamante a fs. 13 de las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – Secretaría del Hábitat 
– Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1599/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Pago suscripto en fecha 3 de junio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA y el Señor Hugo Alberto PLAZA. 
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE al Señor Hugo Alberto PLAZA, CUIT Nº 20-12809067-4, domiciliado en intersección de calles Gobernador Luis L. 
Echevehere y José Lino Churruarín de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 18.550,00), 
por los daños ocasionados en el vehículo, Marca Peugeot, Modelo 301 Allure 1.6, Dominio AC552EV, conforme a los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos – Dependencia: ADEMAN – Área de Mantenimiento – Unidad Ejecutora: 47 – Sub Secretaría de Obras Públicas – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1600/2021 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Pago suscripto en fecha 19 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA y la Señora Verónica Maira FERNÁNDEZ. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Verónica Maira FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL Nº 27-36824995-0, hasta la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($ 252.000,00), en concepto de reparación de su Marca Fiat, Modelo UNO SL 1.4, Tipo Sedán 2 
Puertas, Dominio UMN 447, como consecuencia del siniestro ocurrido el día 22/02/2021 en circunstancias en que se encontraba estacionado 
en Avenida Juan F. Morrogh Bernard de esta ciudad, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 6 – C.E. Dirección Legal y Técnica – Dependencia: CELYT – C.E. Dirección Legal y Técnica - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.01.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1601/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente 
y Salud, respecto a la contratación del proveedor Edgardo Javier SOSA, CUIT Nº 20-29765665-2, con domicilio en Boulevard Pedro Jurado 
Nº 660 de esta ciudad, para la prestación del servicio de alquiler de un clark para carga de residuos peligrosos, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Edgardo Javier SOSA, CUIT Nº 20-29765665-2, con domicilio en Boulevard Pedro Jurado Nº 660 de 
esta ciudad, hasta la suma PESOS CUARENTA Y OCHO MIL ($ 48.000,00) por la prestación del servicio aludido precedentemente, 
conforme Factura “C” Nº 00003-00000046, de fecha 11/05/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 3 – C.E. Equipo Directivo de Ambiente - Dependencia: CEDRMA – C.E. Equipo Directivo de Ambiente 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.01.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1602/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Cementerio, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación directa de “EDITORIAL EL DÍA SRL”, CUIT Nº 30-61050934-3, por la 
suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 94.500,00) en virtud de la prestación del servicio por la prestación del 
servicio consistente en la publicación de edictos TRES (3) publicaciones, realizadas los días 11/04/2021, 12/04/2021 y 13/04/2021, 
conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “EDITORIAL EL DÍA SRL”, CUIT Nº 30-61050934-3, con domicilio en Concordia N° 1.993 de esta ciudad, 
hasta la suma total de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 94.500,00), previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 12 – Administración del Cementerio Norte - Dependencia: ACENOR – Administración del Cementerio Norte - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 3.5.3.0 – Imprenta, publicaciones y reproducciones. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1603/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 22/2021, para la adquisición de luminarias LED que serán destinadas a 
completar y mejorar la iluminación de la ciudad de Gualeguaychú, de acuerdo al siguiente detalle: 
Ítem 1: el Señor Alberto Ramón INGANI, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 1.560 de esta ciudad, para la 
adquisición de CUARENTA (40) luminarias marca PHILIPS de 115w, en la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MIL OCHENTA ($ 
527.080,00). 
Ítem 2: el Señor Héctor Fabián ZALAZAR, CUIT Nº 20-17264500-4, con domicilio en Av. Urquiza Nº 2.107 de la localidad de Villa Elisa, 
Provincia de Entre Ríos, con domicilio electrónico en ventas@tecnosingenieriave.com, para la adquisición de CIENTO VEINTE (120) 
luminarias marca ITALAVIA de 75w, en la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON 
ONCE CENTAVOS ($ 998.186,11). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: ILUMIN – Iluminación - Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 2.9.3.0 - Útiles y materiales eléctricos. 
ARTÍCULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección Legal y Técnica a desglosar sobre enviado por Correo Argentino con el Nº EU034324938, a fin 
de proceder a su apertura y devolución al oferente, con copia del presente.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1604/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 24/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 15 de junio del año 2021, 
a las 11:00 HORAS, para la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de un Sistema de Dosificación de gas cloro en la Planta 
Potabilizadora de agua de la ciudad de San José de Gualeguaychú, bajo la modalidad “llave en mano”, de acuerdo a Pliego de Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN LEGAL y TÉCNICA, hasta el día 15 de junio del año 2021, a 
las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 2.900.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por Área Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en el 
Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades 
sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras Sanitarias 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 4.3.9.0 - Equipos varios. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1605/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 25/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 16 de junio del año 2021, 
a las 11:00 HORAS, para la adquisición de COAGULANTE para su uso en el proceso de potabilización del agua de nuestra ciudad, de acuerdo 
a Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN LEGAL y TÉCNICA, hasta el día 16 de junio del año 2021, a 
las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 11.900.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades 
sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y respetando el distanciamiento social adecuado. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras Sanitarias 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1606/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes en 
calle Claudio Martínez Payva entre calles Luis Pasteur y General José M. Paz, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.260.555,73) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los 
Algarrobos 
Limitada 

Olivieri, 
Vicente 
Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 

2.379 
 

“B” 00002-
00000178 

$ 1.197.527,95 

Pesos un millón 
ciento noventa y 

siete mil 
quinientos 

veintisiete con 
noventa y cinco 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los 
Algarrobos 
Limitada 

Olivieri, 
Vicente 
Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 

2.379 
 

“B” 00002-
00000179 

$ 63.027,79 

Pesos sesenta y 
tres mil 

veintisiete con 
setenta y nueve 

centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1607/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y Badenes 
calle Batalla de Cepeda entre calles José Hernández y Maestro Luis Bozzano de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que 

infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS UN 
MILLÓN TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 1.013.238,16) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 

Salaberry 

“B” 00002-
00000287 

$ 962.576,25 

Pesos novecientos 
sesenta y dos mil 

quinientos setenta y 
seis con veinticinco 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Construir 
Seguro 

Limitada 

Muñoz, Mario 
Tomás 

Presidente 
30.323.45

4 

Sáenz 
Peña y 

Salaberry 

“B” 00002-
00000288 

$ 50.661,91 

Pesos cincuenta mil 
seiscientos sesenta y 
uno con noventa y un 

centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Dependencia: VIAURB –Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De   
origen nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1608/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios reintegrables a las personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en 
su carácter de integrantes del Programa “Médicos Comunitarios CAPS Gualeguaychú”, afectados a los Centros de Atención Primaria de Salud 
Gualeguaychú, correspondientes al mes de mayo del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto 

Cerneca, Mirta Mabel 27-17535481-1 $ 17.500,00 

Doello, Andrea Paola 27-26831184-5 $ 17.500,00 

Ferrer Lima, Miguel Ángel 20-36104062-8 $ 13.200,00 

Orsingher, María Lorena 27-30156451-7 $ 28.000,00 

Ortega, Gladys Arminda 27-20328415-8 $ 28.000,00 

Recalde, María Florencia 27-27467016-4 $ 28.000,00 

Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 24.000,00 

Neffe, María Eugenia 23-31299341-4 $ 28.000,00 

Santos, Adriana María José 27-24247577-7 $ 28.000,00 

Urriel, Marlene Grisel 27-24596665-8 $ 17.500,00 

Fischer, Vanesa Inés 27-33056902-1 $ 17.500,00 

Desantos, María Carolina 27-29466406-3 $ 18.000,00 

Martínez, Laura Claudia Edith 27-17684205-4 $ 17.500,00 

Tarragona, Micaela Graciela 27-37293717-9 $ 17.500,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: ECESAC – C.E. Equipo de Salud Comunitaria - Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud 
Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 24.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1609/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a favor de la 
“Congregación Evangélica San Antonio”, CUIT Nº 30-67105874-3 por la suma total de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 9.600,00), 
correspondiente al mes de mayo del año 2021, destinado a solventar gastos de funcionamiento del proyecto socio-educativo denominado “La 
Cigarra” que tiene como fin promover el desarrollo integral de niños, adolescentes y familias de la zona, de conformidad a lo expuesto en los 
considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- La “Congregación Evangélica San Antonio” deberá rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
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Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1610/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se indica, a la 
persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Poder 
Popular, dentro del Programa “Mediando en Comunidad”, durante el mes de mayo del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Prinos, Mabel Isabel Violeta 23-12777521-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular – Dependencia: CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 68 – C.E. Secretaría del Poder 
Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1611/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, a la Asociación de Lucha Contra el 
Cáncer (ALCEC), CUIT Nº 30-70830471-5 por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), destinado a cubrir gastos de 
atención a la salud de las personas que concurren a la mencionada Institución, correspondientes al mes de mayo del año 2021.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1612/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de mayo 
del año 2021: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Roldán, María Emilia 27-34938554-1 $ 4.000,00 

Hadad, Gustavo Osvaldo 20-22088522-5 $ 6.000,00 

Martínez Britos, Cristina Daniela 27-21095461-4 $ 6.000,00 

Castel, Candela Tamara 27-42264370-8 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1613/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA (59.680 Kg.) kilogramos de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos 
en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 10º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CATORCE CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 1.376.014,90), por la provisión de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA (59.680 Kg.) kilogramos 
de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Facturas “B” Nº 00019-00000182 y Nº 00019-00000183 y Remitos Nº R0000600054120 y Nº 
R0000600054137. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras 
Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1614/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de 
Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 541.700,94), para la prestación del servicio consistente en trabajos de 
mantenimiento de desagües pluviales y de diferentes frentes de obras de la ciudad, entre los días 1º y 31 de mayo del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de PESOS 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 541.700,94), mediante depósito bancario 
en la Cuenta Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal 
Gualeguaychú, CBU Nº 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra Obras Hídricas y de 
Saneamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1615/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Mantenimiento General, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos respecto a la contratación directa del Proveedor “METALÚRGICA HERMANN SRL, CUIT Nº 30-65728220-7, con domicilio legal en 
Parque Industrial Gualeguaychú, por la prestación del servicio de reparación de acoplado consistente en cambio de plato de giro nuevo con 
repuestos y colocación incluidos, en Interno Nº 182, modelo A.VL.3E12, Año 2009, afectado a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
por la suma total estimada de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor “METALÚRGICA HERMANN SRL, CUIT Nº 30-65728220-7, con domicilio legal en Parque Industrial 
Gualeguaychú, hasta la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00), por la prestación del servicio de reparación referido 
precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 47 –Sub Secretaría de Obras Públicas – Dependencia: ADEMAN – Área de Mantenimiento – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 2.9.6.0 – Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1616/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Mantenimiento General, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos respecto a la contratación directa del Proveedor Fernando Javier LONARDI, CUIT/CUIL N° 20-16610968-0, con domicilio legal en 
calle 25 de Mayo Nº 244 de la localidad de Larroque, provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio de reparación de los inyectores 
de combustible del motor Volvo de la Cargadora Frontal, Interno Nº 267, afectada a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la suma 
total estimada de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($ 195.000,00), conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Fernando Javier LONARDI, CUIT/CUIL N° 20-16610968-0, con domicilio legal en calle 25 de Mayo 
Nº 244 de la localidad de Larroque, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL ($ 195.000,00), por 
la prestación del servicio de reparación referido precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el 
Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 47 –Sub Secretaría de Obras Públicas – Dependencia: ADEMAN – Área de Mantenimiento – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.3.3.0 – Mantenimiento y reparación de maquinaria y 
equipo. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1617/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Rescisión suscripto en fecha 22 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA, con la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.720, 
representada por su Presidente, Señor Mario Tomás MUÑOZ, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1618/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO:  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, respecto a la contratación directa del 
Proveedor Ramón Ismael FERRARI, CIUT Nº 20-26989573-0, domiciliado en calle Buenos Aires Nº 1.188 de esta ciudad, por la prestación 
del servicio de ordenar y centralizar equipos de comunicaciones, mejorar gestión de datos, diferenciar red de datos de invitados de red de 
datos de personal, normalizar conexión eléctrica e instalación de protección y optimizar recursos compartidos, llevar una conexión Ethernet a 
cada puesto de trabajo dentro del edificio desde rack de comunicaciones SEIS (6) puestos a cablear, instalar rack mural de 19 “ donde se 
alojarán los equipos existentes, llevar el rack mencionado a una línea de tensión independiente proveniente desde el tablero principal al cual 
se conectará a la llave térmica en línea de poder, reemplazo de router existente por uno marca Mikrotik, instalación y cableado de router 
inalámbrico conectado desde el rack, configuraciones básicas tanto de UTM como de Hotspot para acceso y salida de internet, cableado de 
puesta a tierra en caso de que los valores T-N sean por sobre los permitidos, llevado a cabo en el Centro de Atención Primaria de la Salud 
“Suburbio Sur”, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, en el marco del Plan Nacer, por la suma de PESOS 
CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 106.790,00), de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Ramón Ismael FERRARI, CIUT Nº 20-26989573-0, domiciliado en calle Buenos Aires Nº 1.188 de 
esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA ($ 106.790,00), por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Economía Política, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria - Dependencia: ECESAC – C.E: Equipo de Salud 
Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 24.11.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 1619/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO:  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se menciona 
por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de abril del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-22712878-5 LAMAS, MÓNICA MIRIAM $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- El subsidio dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
informada a fs. 1 de las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1620/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO:  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “7º Etapa Oficina Municipal de 
Información al Consumidor (OMIC)”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON DOS CENTAVOS ($ 1.172.859,02) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 

Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 
29.765.64

5 

Ayacucho 
y Las 

Tropas 

“B” 00002-
00000422 

$ 
1.114.216,07 

Pesos un millón 
ciento catorce mil 
doscientos 
dieciséis con siete 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretari
o 

29.765.64
5 

Ayacucho 
y Las 
Tropas 

“B” 00002-
00000423 

$ 58.642,95 

Pesos cincuenta 
y ocho mil 
seiscientos 
cuarenta y dos 
con noventa y 
cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.60 3.9.9.0 – Of Defensa del Consumidor - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1621/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO:  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Néstor Ramón ROBLES, DNI Nº 17.181.836, Legajo Nº 2.312, domiciliado en calle José María 
Sobral al Norte Nº 2.455 de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de 
Viviendas, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat, con llamado de atención, 
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conforme artículo 4º de la Ordenanza Nº 8917/1989, por no obedecer la orden de superior jerárquico la semana del día 08/03/2021 al día 
12/03/2021 por haberse ausentado de su puesto de trabajo a discreción después de firmar la planilla de asistencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del agente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1622/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 1, de fecha 1º de junio de 2021, con un avance de obra de TREINTA Y 
OCHO CON OCHENTA Y UNO por ciento (38.81%), suscripto por el Director de Obras Públicas, Maestro Mayor de Obras Daniel KORELL y 
el Ingeniero Adrián ÁBREGO, en representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, y la Ingeniera Ana Laura BOVINO, en 
representación de la firma “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, por un monto total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.997.910,98). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase al descuento del CINCO por ciento (5%) del monto total del 
Certificado de Avance Obra Nº 1, en concepto de Fondo Reparo, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 249.895,55).  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica procédase al descuento del VEINTE por ciento (20%) del monto total del 
Certificado de Avance Obra Nº 1, en concepto de anticipo financiero, por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 999.582,20). 
ARTÍCULO 4°.- PÁGUESE a la empresa “CONSTRUCTORA GODOY SRL”, CUIT Nº 30-71488506-1, con domicilio en calle J. Majul Nº 228 
de esta ciudad, hasta la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
TRES CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 3.748.433,24), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área 
de Suministros. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 29 – C. E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1623/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de mayo del año 
2021: 

CUIL/CUIT APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-20243969-7 ÁBALOS, INÉS ESPERANZA $ 3.000,00 

27-06289171-3 AICEGA, ROSA GRISELDA $ 4.000,00 

27-30902459-7 ALZA, ELIANA VANESA $ 3.000,00 

27-35700491-3 ANCHERAMA, SANDRA MARICEL $ 4.000,00 

27-41267770-1 ANSALDI, VERÓNICA NOEMÍ $ 2.000,00 

27-05887031-0 ANTÚNEZ, MARÍA ANGÉLICA $ 3.000,00 

20-34660653-4 ARREGUEZ, CARLOS HERNÁN $ 4.000,00 

27-23287136-4 BARRETO, CLAUDIA CRISTINA $ 4.000,00 

27-40790509-7 BENTANCOR, ELIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

20-21426910-5 BENTANCOUR, SERGIO ERNESTO $ 2.000,00 

20-13593379-2 BIRÉ, NÉSTOR DANIEL $ 4.000,00 

23-23729876-4 BLANCO, MARÍA LUISA $ 3.500,00 

27-39685821-0 BORRO, CARLA MARÍA NOEMÍ $ 3.000,00 
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20-28349780-2 BRAUN, ALDO JAVIER $ 3.000,00 

23-20449444-4 BULACIO, ROSA MARÍA $ 4.000,00 

27-35116107-3 CABELIER, ANTONELLA $ 2.000,00 

27-33806983-4 CÁCERES, CLAUDIA MARÍA $ 4.000,00 

27-10667486-3 CAMPOSTRINI, ANA MARGARITA $ 2.500,00 

27-31112577-5 CANO, PAOLA ANDREA $ 4.500,00 

20-24596514-2 CARBALLO, RUBÉN CEFERINO $ 3.000,00 

27-25288939-1 CARDOZO, MARIANA RENEE $ 4.000,00 

27-42354521-1 CHALLIOL, LOANA $ 6.000,00 

27-16182269-3 CHESINI, NORMA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-28328551-6 CINCUNEGUI, LORENA LUCRECIA $ 4.000,00 

20-12715360-5 D`AGOSTINO, JOSÉ LUIS $ 4.000,00 

27-38171183-3 DELGADO, CLAUDIA MACARENA $ 4.500,00 

27-35732130-7 DELGADO, MARÍA ANTONELLA $ 5.000,00 

27-17181635-7 DELGADO, MARÍA ESTELA $ 6.000,00 

27-28458030-9 DUARTE, ANDREA MARÍA EUGENIA $ 6.000,00 

27-24141565-7 ELENA, SUSANA ELIZABETH $ 6.000,00 

20-13316456-2 ESPONDA, CARLOS OMAR $ 3.000,00 

27-34904231-8 FARIÑA, NÉLIDA LUCÍA $ 3.000,00 

27-20243466-0 FARIÑA, PATRICIA SILVINA $ 3.000,00 

20-11550536-0 FELGUER, JORGE ORLANDO $ 6.000,00 

20-31343609-9 FERRARI, JULIO ARMANDO $ 5.000,00 

23-33014294-4 FILIPPI, NANCY JANET $ 2.500,00 

27-40165907-8 FRANCO, BRENDA AILÉN $ 6.000,00 

27-17876152-3 GALARZA, TERESA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-40562462-7 GALEANO, BÁRBARA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-92437608-8 GARCÍA TORRES, CHERRIE SILVANA $ 5.000,00 

27-22088713-3 GARCÍA, MARÍA JOSÉ $ 5.000,00 

27-21637772-4 GODOY, CELIA CEFERINA $ 4.000,00 

20-14215546-0 GODOY, JUAN CARLOS $ 4.000,00 

27-14911934-0 GÓMEZ, SARA $ 4.500,00 

27-27020948-9 GUILLIETTI, ROCÍO VANESA $ 3.000,00 

20-08398464-4 GUTIÉRREZ, LUIS ALBERTO $ 6.000,00 

27-28948668-8 IRIGOYEN, NILDA ESTER $ 4.000,00 

20-27213706-5 IZAGUIRRE, SILVANO JOSÉ ANTONIO $ 2.000,00 

27-31875542-1 JARA, EMILSE SOLEDAD $ 4.000,00 

27-25031313-1 JARA, MARÍA ELENA $ 3.800,00 

20-33806938-4 KREICK, SABRINA ELIZABETH $ 5.000,00 

27-18508707-2 LABORDE, CLAUDIA NOEMÍ $ 2.500,00 

27-28783327-5 LARROSA, ANALÍA SOLEDAD $ 2.500,00 
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20-08441456-6 LAVIN, JOSÉ ALBERTO $ 3.000,00 

20-23836100-2 LIBERATTO, HUGO OMAR $ 4.000,00 

27-16398230-2 LÓPEZ, SILVIA $ 3.500,00 

27-13263033-5 LORINCZ, BERTA BEATRIZ $ 3.000,00 

20-30564116-3 MANZO, FRANCISCO SAVERIO $ 3.800,00 

27-24187108-3 MARCHESINI, GABRIELA DE LOS ÁNGELES $ 4.000,00 

27-17684258-5 MÉNDEZ, ESTELA PATRICIA $ 2.500,00 

27-31112698-4 MÉNDEZ, SOFÍA SABRINA $ 3.000,00 

27-37293709-8 MUÑOZ, GRISELDA MARÍA LUCRECIA $ 5.000,00 

23-27467176-9 ORTIZ de MOLINILLO, OSVALDO PASCUAL $ 3.000,00 

27-31689542-0 OVALLE, GABRIELA CELINA $ 5.000,00 

27-27860762-9 PAZ SOSA, NATALIA ALEJANDRA $ 2.500,00 

27-40047426-0 PEREYRA, MELISA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-35091723-9 PÉREZ QUIROGA, MARINA LAURA $ 6.000,00 

27-30611867-1 PIEDRABUENA, BRENDA DANIELA $ 3.000,00 

20-14215922-9 PISANI, ERNESTO DANIEL $ 6.000,00 

27-12647455-0 QUEIPO, MIRTA RAQUEL $ 3.000,00 

27-25711405-3 QUINTEROS, VALERIA MARISOL $ 4.000,00 

27-18099055-6 QUIRE, LILIANA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-17544528-0 QUIROGA, MARTA ESTER $ 6.000,00 

27-33160106-9 REINALDI, DIANA JIMENA $ 4.000,00 

24-29061984-6 ROA, BENICIO ALFREDO $ 4.000,00 

20-37293679-8 ROA, GABRIEL ALEJANDRO $ 6.000,00 

27-42212075-6 ROJO, MARCOS $ 4.000,00 

27-17053857-4 ROLDÁN, SILVINA ISABEL $ 2.500,00 

27-94657583-1 RUÍZ GONZÁLEZ, LUCÍA $ 2.000,00 

23-06526292-4 SALAZAR, CELIA VIRGINIA $ 4.000,00 

27-41629574-9 SOSA, NOEMÍ GIULIANA $ 4.000,00 

27-23435051-5 STURTZ, MARÍA LUCRECIA $ 4.000,00 

27-36273554-3 TABORDA, YAMILA FLORENCIA $ 3.000,00 

20-29766837-5 TAFFAREL, ARIEL ALEJANDRO $ 3.000,00 

20-12809924-8 VAISPAPIR, ISAAC ALEJANDRO $ 3.500,00 

27-27020821-0 VERA, CARINA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-22396672-7 VEGA, MARTHA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-13815204-4 VERA, MARTA ANGÉLICA $ 3.000,00 

27-38171570-7 VIERA, PAULA AYELÉN $ 3.000,00 

27-27272840-8 ZÁRATE RÉBORA, RUTH $ 3.500,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1624/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Baldosas de Cemento”, a 
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 
1 – de un monto total de PESOS OCHENTA Y TRES MIL ($ 83.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00002-
00000764 

$ 78.850,00 
Pesos setenta y ocho 

mil ochocientos 
cincuenta. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Ltda 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 
34.479.26

0 

Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00002-
00000765 

$ 4.150,00 
Pesos cuatro mil ciento 

cincuenta. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Productos de arcilla y cerámica. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1625/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Salón de Usos Múltiples 
(S.U.M.) 200 Viviendas – Segunda Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE ($ 
1.001.519,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto Monto en letras 

Luchador 
Limitada. 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 17.876.374 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000136 

$ 951.443,05 

Pesos 
novecientos 

cincuenta y un 
mil 

cuatrocientos 
cuarenta y tres 

con cinco 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI 
Domicili

o 
Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Luchador 
Limitada. 

Aguilar, Juan 
Ramón 

Presidente 
17.876.37

4 

Bolivia y 
Juan 
José 

Franco 

“B” 00002-
00000137 

$ 50.075,95 

Pesos 
cincuenta mil 

setenta y cinco 
con noventa y 

cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: OBRESP – Obras Especiales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal – Imputación Presupuestaria: 53.60.58 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1626/2021 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes en 
calle General José M. Paz entre calles Concordia y Buenos Aires, calle Nicolás Avellaneda entre calles Eusebio Goldaracena y Buenos Aires, 
a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra 
Nº 2 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 331.135,92) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
limitada. 

Volker, César 
Eduardo. 

President
e. 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000434 

$ 
314.579,12 

Pesos trescientos 
catorce mil 

quinientos setenta 
y nueve con doce 

centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Arco Iris 
limitada. 

Volker, César 
Eduardo. 

President
e 

25.661.08
1 

Montevideo 
Nº 948 

“B” 00002-
00000435 

$ 16.556,80 

Pesos dieciséis 
mil quinientos 

cincuenta y seis 
con ochenta 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1627/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de 
mayo del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

20-31112766-8 ACOSTA, EDUARDO ADRIÁN $ 3.500,00 

27-21663230-9 AGUILAR QUIROGA, MARÍA NIEVES $ 3.000,00 

27-36104179-3 AGUILAR, ANA GABRIELA $ 4.000,00 

27-32087043-2 AGUILAR, NATALIA VANESA $ 4.000,00 

27-20975084-3 AGUILAR, RITA PATRICIA $ 4.000,00 

27-27305501-6 AGUIRRE, ROSARIO ITATÍ $ 4.000,00 

27-43827974-7 ALBELO, LUCÍA CAROLA $ 5.000,00 

27-20243792-9 ALBORNÓZ, CLAUDIA ALEJANDRA $ 5.000,00 

20-13815759-9 ALCOBA, HUGO HÉCTOR $ 3.000,00 

27-32025576-2 ÁLVAREZ, VALERIA GEORGINA $ 2.000,00 

27-31411571-1 AMENTAS, ALFONSINA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-23435257-7 ANGERAMO, SILVIA MARÍA $ 4.000,00 

27-44034195-6 ANTÚNEZ, ROCÍO ELIZABET $ 3.500,00 
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27-23147928-2 ANTÚNEZ, MARÍA FERNANDA $ 4.000,00 

27-26831041-5 ARBELO, ANALÍA DE LOS ÁNGELES $ 4.000,00 

27-43937365-8 ARIAS, CAROLINA ESTEFANÍA $ 3.000,00 

20-37467464-2 ARREDONDO, LUCAS DANIEL $ 4.000,00 

20-37543778-4 ASEVEDO, BRIAN EMILIANO $ 5.000,00 

23-14650529-5 AYALA, MARÍA ELENA $ 3.000,00 

27-29170683-0 BALDERRIN, DIANA MARÍA $ 3.500,00 

27-31689647-8 BARBOSA, VANINA CELINA $ 3.500,00 

20-35981885-9 BARBOZA, FACUNDO VALENTÍN $ 5.000,00 

27-23836355-7 BARRIOS, GREGORIA PATRICIA $ 2.000,00 

27-18099438-1 BASAVILBASO, MARÍA ELENA $ 5.000,00 

27-42600826-8 BASAVILBASO, TAMARA ANABELLA $ 5.000,00 

27-12843748-2 BAUER, NORMA LUCRECIA $ 4.000,00 

27-38544073-7 BENEDETTI, CAROLINA BEATRIZ $ 3.500,00 

24-40018709-2 BERARDO, NADIA SOLEDAD $ 6.000,00 

27-29169599-5 BERMÚDEZ, MELISA MACARENA $ 5.000,00 

27-96076623-2 BERNABE ESTRADA, ALICIA  $ 6.000,00 

20-13316387-6 BIANCHINI, RICARDO ALFREDO $ 4.000,00 

27-33469574-9 BIRNES, JACQUELINE JOHANNA $ 4.000,00 

20-12385346-7 BLANCO, MARCOS RAMÓN $ 2.500,00 

27-39554385-2 BLANCO, TAMARA DANIELA $ 6.000,00 

27-39415007-5 BOLIG CALVEYRA, LÍA ROCÍO ADRIANA $ 3.000,00 

27-18436774-8 BORCHES, ZULMA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-28349759-9 BRAUN, MARÍA LUCRECIA $ 3.000,00 

27-26377625-4 BRAUN, MIRIAM ELIZABETH $ 4.000,00 

20-92589442-8 BUFFONI, EDGARDO JOSÉ $ 5.000,00 

27-14086565-1 BURRUCHAGA, GLORIA MABEL $ 3.000,00 

27-32014700-5 BUSTO, ROMINA CELESTE $ 3.800,00 

27-18519790-0 CABELIER, CLARA LILIANA $ 3.500,00 

23-25711181-4 CABEZAS, NATALIA ROMINA $ 4.000,00 

20-16957653-0 CABRERA, FRANCISCO JOSÉ $ 4.000,00 

27-35445305-9 CABRERA, NORMA EVELYN $ 4.000,00 

27-30789448-9 CÁCERES, LILIANA PAOLA $ 5.000,00 

27-44152527-9 CANO, JOHANA LUCILA $ 3.000,00 

23-20361708-9 CANO, RICARDO ENRIQUE $ 4.000,00 

27-33014167-6 CARBALLO, ALEJANDRA SOLEDAD $ 4.000,00 

20-12385542-7 CARBALLO, JUAN FRANCISCO $ 4.500,00 

27-24596710-7 CARNEIRO, LETICIA FERNANDA $ 5.000,00 

27-21470555-4 CARRIZO, ANA CARINA $ 5.000,00 

27-30485458-3 CARRIZO, MARÍA DEL ROSARIO $ 2.000,00 
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27-20361485-9 CARRIZZO, MARÍA ANGÉLICA $ 4.000,00 

27-35040806-7 CASENAVE, ANTONELLA NERINA $ 3.500,00 

27-41188226-3 CASTRO RUSINKI, MILAGROS MARIBEL $ 6.000,00 

20-35710631-2 CASTRO, MAXIMILIANO GABRIEL $ 5.000,00 

27-22712792-4 CASTRO, ROSA MARÍA $ 3.500,00 

27-10254935-5 CEBALLOS, HAYDEE $ 5.000,00 

27-35700501-4 CEPEDA, PATRICIA JOHANA $ 3.500,00 

20-13815018-7 CHÁVES, MIGUEL ÁNGEL $ 4.000,00 

27-31567198-7 CHÁVES, VIVIANA SILVINA $ 3.000,00 

27-11057873-9 CHICHIZOLA, ELVIRA MARÍA CRISTINA $ 3.500,00 

20-44368979-7 CLOTET, SEGUNDO VALENTÍN $ 4.000,00 

27-34350608-8 COLLAZO, MARÍA VICTORIA $ 3.000,00 

27-26377595-9 COMPARADA, SILVINA MABEL $ 2.000,00 

27-95983408-9 CONTRERAS DE SPANDRE, NANCY JOSEFINA $ 4.500,00 

20-29766922-3 CORBALÁN, MARCO JAVIER $ 4.000,00 

27-26848752-8 DA SILVA, ROSA CARMEN $ 3.000,00 

27-94574635-7 DE SOUZA SERON, RUTE $ 4.000,00 

27-42972675-7 DÍAZ, CAROLINA  ANDREA $ 6.000,00 

20-20341438-3 DÍAZ, MARCELO MARIO $ 3.500,00 

27-18088417-9 DÍAZ, MARÍA ALEJANDRA $ 3.800,00 

27-13500906-2 DÍAZ, NORMA $ 3.000,00 

27-32618688-6 DODERA, MARÍA DEL CARMEN $ 4.000,00 

27-39030072-2 DOELLO, SABRINA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-44644583-4 DOMÍNGUEZ, FANY JAZMÍN $ 5.000,00 

27-29169921-4 DOMÍNGUEZ, CINTIA ANAHÍ $ 5.000,00 

23-33014117-4 DORREGO, MATILDE ESTER $ 4.000,00 

20-93055477-5 DROIRA LÓPEZ, LUIS MARÍA $ 3.000,00 

27-14849291-9 DUARTE, HERMINIA MARÍA $ 3.000,00 

27-35116480-3 DURAN, DÉBORA DAIANA $ 4.000,00 

27-28699004-0 DURÉ, MARÍA EUGENIA $ 3.000,00 

20-16762097-4 ELIZONDO, LUIS OMAR $ 6.000,00 

27-22919277-4 ENTRENA, ISABEL ELVIRA $ 6.000,00 

27-24596646-1 ESCOBAR, ELSA SUSANA $ 2.000,00 

27-26116459-6 ESEYZA, GABRIELA $ 4.000,00 

20-42972622-1 ESPÍNDOLA, ALEXANDER $ 4.000,00 

20-29466133-7 ESPONDA, NICOLAS OMAR $ 4.000,00 

27-32289330-8 FAIAD, DIANA MARÍA $ 4.000,00 

20-40159451-6 FALERO, EXEQUIEL HÉCTOR JESÚS $ 4.000,00 

20-33854977-7 FARIÑA, CARLOS SAÚL $ 6.000,00 

27-38543926-7 FARIÑA, FERNANDA ELIZABETH $ 4.500,00 
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27-44701472-1 FARIÑA, JENNIFER YANELA $ 3.000,00 

27-33571771-1 FARÍAS, DAMARIS SAMANTA $ 4.000,00 

20-21508685-3 FARÍAS, JOSÉ MARÍA $ 4.500,00 

27-35291467-9 FARÍAS, NAIR DANIELA $ 6.000,00 

27-35490142-6 FERNÁNDEZ, LUZ AMADA $ 3.000,00 

27-95274779-2 FERNÁNDEZ, ANA MARÍA $ 5.000,00 

20-32289253-6 FERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO $ 5.000,00 

20-08440645-8 FERNÁNDEZ, HÉCTOR OSCAR $ 5.000,00 

27-39029750-0 FERNÁNDEZ, MARÍA SOL $ 4.500,00 

27-24187085-0 FERNÁNDEZ, NATALIA SUSANA $ 6.000,00 

27-42196968-5 FERNÁNDEZ, PATRICIA MARIANA $ 4.500,00 

27-29061991-8 FERNÁNDEZ, YANINA RENEE $ 4.000,00 

27-23836047-7 FERNÁNDEZ, ZUNILDA MARINA $ 4.000,00 

27-16957786-8 FERREYRA, CELIA NOEMÍ $ 3.000,00 

23-21637976-4 FERREYRA, MARÍA ALEJANDRA $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1628/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de 
mayo del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

23-37293711-4 FLORES, MARÍA LUZ $ 4.000,00 

27-17036768-0 FLORES, ZULMA ISABEL $ 4.000,00 

23-29766806-4 FOLMER, ESTELA BEATRIZ $ 2.500,00 

27-21133521-7 FRANCO, FABIANA MARCELA $ 3.000,00 

23-38171347-4 FUENTES, DANIELA ESTEFANÍA $ 5.000,00 

20-17148138-5 FUSTER, MARCELO DAVID $ 4.000,00 

20-18490981-3 GALLAY, OSCAR LUIS $ 3.000,00 

23-35976432-4 GALLO, NADIA KARINA $ 3.000,00 

27-32025638-6 GARCÍA, ADRIANA MARÍA $ 4.000,00 

27-35710809-3 GARCÍA, DAIANA AILÍN $ 3.000,00 

27-41023928-6 GARCÍA, FLORENCIA ISABEL $ 3.800,00 

23-30902343-9 GARCÍA, ISMAEL ABRAHAM $ 5.000,00 

27-23051774-1 GARCÍA, MARÍA JOSÉ $ 4.000,00 
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27-22786892-4 GARCÍA, SANDRA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-37543858-0 GARCILAZO, MARÍA DEL CARMEN $ 4.500,00 

23-38171549-3 GASMAN, MICAELA AYELÉN $ 5.000,00 

20-27213837-1 GERLING, JUAN CARLOS $ 4.000,00 

27-41629826-8 GIMÉNEZ, JULIA SOFÍA $ 4.000,00 

20-28349709-8 GIMÉNEZ, JULIO CÉSAR $ 4.000,00 

27-34350690-8 GIMÉNEZ, SABRINA MARÍA ROSA $ 4.000,00 

27-23051925-6 GODOY, FABIANA TERESITA $ 4.000,00 

27-13593614-1 GODOY, YOLANDA ETELVINA $ 4.000,00 

27-42600907-8 GÓMEZ, BLANCA ELIZABETH $ 3.800,00 

27-36942080-7 GÓMEZ, CELIA CRISTINA MALVINA $ 5.000,00 

27-37293866-3 GÓMEZ, JÉSICA DANIELA $ 4.000,00 

27-30789086-6 GÓMEZ, LORENA PAOLA $ 4.000,00 

27-28349988-5 GÓMEZ, MÓNICA YANINA $ 5.000,00 

27-13815231-1 GÓMEZ, NÉLIDA MARÍA $ 3.800,00 

27-21970567-6 GÓMEZ, NORMA BEATRIZ $ 5.000,00 

20-38171313-0 GÓMEZ, RICARDO RAMÓN $ 6.000,00 

27-30323666-5 GÓMEZ, VANESA BEATRIZ $ 4.000,00 

20-93090684-1 GONZÁLEZ CARTAGENA, HUGO $ 5.000,00 

27-05973845-9 GONZÁLEZ, ANA MARÍA $ 3.500,00 

27-35700450-6 GONZÁLEZ, ANALÍA ELIZABETH $ 4.000,00 

23-92488525-4 GONZÁLEZ, ARACELI NAHIR $ 4.000,00 

27-16346721-1 GONZÁLEZ, GRISELDA BEATRIZ $ 3.000,00 

27-28699181-0 GONZÁLEZ, IRIS MARISOL $ 3.000,00 

27-24596798-0 GONZÁLEZ, MARÍA HORTENSIA $ 4.000,00 

27-26377532-0 GONZÁLEZ, MARIELA BEATRIZ $ 4.800,00 

23-23051744-4 GONZÁLEZ, SILVINA ADRIANA $ 3.000,00 

27-32289370-7 GUERRA, SUSANA ELIZABETH $ 4.000,00 

23-29982770-4 GUGLIELMONE, ADRIANA HAYDEE $ 4.500,00 

27-17876055-1 GUILIETTI, DIANA MARÍA INÉS $ 4.000,00 

23-17401605-4 GUTIÉRREZ, PATRICIA ELENA $ 3.500,00 

23-37293935-4 HERMELO, DAIANA BELÉN $ 2.000,00 

27-18099405-5 HERMELO, NIDIA GABRIELA $ 4.000,00 

27-25661106-1 HERNÁNDEZ, ELIZABETH $ 4.000,00 

27-38171578-2 HERRERA, ARIANA MARICEL $ 3.000,00 

27-30323698-3 HERRERA, GRISELDA NOEMÍ $ 4.000,00 

20-38171131-6 HERRERA, ROSARIO DOLORES $ 2.500,00 

23-25266151-4 HERRERA, VALERIA JUDITH $ 3.000,00 

20-37293785-9 HIDALGO, SANDRA VANESA $ 3.000,00 

27-34661016-1 HORNOS, JÉSICA ROMINA $ 3.500,00 
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27-30563998-8 HUCK, MARIANA ANDREA $ 4.000,00 

20-28399388-5 IBARRA, JOSELIN $ 4.500,00 

20-40562258-1 IBARROA AMARILLO, ESTEBAN ISMAEL $ 4.000,00 

20-17984658-7 IORFINO, RAMÓN NORBERTO $ 4.000,00 

27-92727242-9 JONES DEARMAS, SANDRA ELIZABETH $ 3.500,00 

27-24245308-0 LADO, MIRIAM ANDREA $ 2.000,00 

27-22712878-5 LAMAS, MÓNICA MIRIAM $ 5.000,00 

20-14215208-9 LARREA, RICARDO RAMÓN $ 4.000,00 

27-34536183-4 LEIVA, MARÍA LOURDES $ 3.000,00 

27-95792268-1 LERO BELTRÁN DE CAMPOS, MARISABEL $ 3.800,00 

23-25314879-9 LOBO, IGNACIO JOSUÉ $ 4.000,00 

27-43048009-5 LÓPEZ, RUTH BELÉN $ 4.500,00 

27-36028437-4 LUGO, YÉSICA ANTONELLA $ 6.000,00 

27-14215749-2 MACHAO, MARÍA DEL ROSARIO $ 2.000,00 

27-36318139-8 MACIAS, MARINA SOLANGE $ 4.000,00 

20-11779536-6 MAGNANO, JUAN JOSÉ PEDRO $ 3.000,00 

27-31700168-7 MALAVER, CECILIA GRISELDA $ 3.000,00 

27-32781281-0 MANEIRO ROMERO, NOELIA ANAHÍ $ 4.000,00 

27-23812489-7 MARÍN, ROSA ELENA $ 4.500,00 

27-34140586-1 MÁRQUEZ, ANA GRACIELA $ 5.000,00 

27-28475036-0 MARTÍNEZ, CLAUDIA PATRICIA $ 6.000,00 

27-20243894-1 MARTÍNEZ, CLAUDIA STELLA MARIS $ 2.000,00 

27-27572548-5 MARTÍNEZ, ELENA MARGARITA $ 3.000,00 

20-31567459-0 MARTÍNEZ, GERMÁN EZEQUIEL $ 4.000,00 

27-25392996-6 MARTÍNEZ, LILIANA BEATRIZ $ 4.000,00 

27-33160225-1 MARTÍNEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.000,00 

27-22524932-1 MARTÍNEZ, MARÍA INÉS LORENA $ 3.000,00 

27-12385528-6 MARTÍNEZ, MARÍA ISABEL $ 4.000,00 

27-14591486-3 MARTÍNEZ, MARTA MERCEDES $ 3.000,00 

27-25711382-0 MARTÍNEZ, MARTINA $ 3.000,00 

27-38543921-6 MARTÍNEZ, YAMILA GABRIELA $ 5.000,00 

27-17459724-9 MATTOS, MARÍA SUSANA $ 2.000,00 

20-17882095-9 MAYER, LUIS MARÍA $ 5.000,00 

27-26404036-7 MAZZOLA, VALERIA SABRINA $ 4.000,00 

27-30902481-3 MEDINA, GABRIELA NOEMÍ $ 5.000,00 

27-95471043-8 MÉNDEZ BENÍTEZ, MARÍA LUJÁN $ 5.000,00 

27-35445335-0 MÉNDEZ, ROCÍO MARISEL $ 5.000,00 

27-28349642-8 MENDIETA, ADRIANA $ 5.000,00 

20-34141984-1 MENDIETA, GREGORIO $ 4.000,00 

27-33280922-4 MENDOZA, ÁNGELA FERNANDA $ 4.000,00 
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20-26831092-5 MENDOZA, HORACIO DANIEL $ 3.500,00 

27-20361172-8 MENDOZA, PATRICIA ESTER $ 3.000,00 

27-39685981-0 MERLO, INGRID JUDIT $ 3.500,00 

27-38171564-2 MOLINARI, ÉRICA CELESTE $ 3.500,00 

27-28948632-7 MONDRAGÓN, LIDIA EVANGELINA $ 3.000,00 

27-22756744-4 MONTEQUIARI, KARINA PATRICIA  $ 3.000,00 

27-44282058-4 MONTIEL, CAMILA $ 4.000,00 

27-23435396-4 MONTIEL, MARÍA ELENA $ 4.000,00 

27-41910844-3 MORALES, MAIRA EVELYN $ 3.500,00 

20-92520339-5 MORALES TRALMA, JOSÉ CARLOS $ 5.000,00 

27-38171597-9 MORALES, AYELÉN JOANA ANTONELLA $ 4.000,00 

27-36209191-3 MUÑÓZ, CLAUDIA ANTONELLA $ 3.000,00 

27-30902429-5 MUÑÓZ, MARÍA ANTONIA $ 4.500,00 

27-37293617-2 MUÑÓZ, PAULA $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1629/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de 
mayo del año 2021: 

CUIL APELLIDO Y NOMBRE MONTO 

27-10667452-9 MULLER, MARÍA GRACIELA $ 3.000,00 

27-20975142-4 MURILLO, MÓNICA GRACIELA $ 3.000,00 

23-37293627-4 NEIROTTI, AYELÉN NATALÍ $ 4.000,00 

27-28349926-5 NOGUERA, MARÍA JOSÉ $ 3.500,00 

27-13815591-4 NÚÑEZ, RAQUEL SARA $ 4.000,00 

27-40159137-6 OCAMPO, LUCÍA JOANA $ 4.000,00 

23-09797588-4 OJEDA, ELDA CONCEPCIÓN $ 3.000,00 

27-18471049-3 OLIVERA, CLAUDIA ALEJANDRA $ 3.500,00 

27-16346420-4 OLIVERA, GRISELDA SUSANA $ 4.000,00 

20-40562721-4 OTERO, JUAN MANUEL $ 4.500,00 

27-20209442-8 OTERO, MIRTA RAQUEL $ 3.000,00 

27-29766969-4 OVALLE, MÓNICA NOEMÍ $ 3.000,00 

27-34141961-7 PACHECO, ÉRICA EVANGELINA $ 3.500,00 

27-32618850-1 PÁEZ, CARLA ESTEFANÍA $ 3.000,00 
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23-21647603-4 PÁEZ, LILIANA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-28009675-5 PÁEZ, MIRIAM LORENA $ 3.800,00 

27-37293812-4 PAIVA, CLAUDIA ELIZABETH $ 4.000,00 

27-39685825-3 PARE, JIMENA PATRICIA $ 4.000,00 

20-26554608-1 PARE, WALTER RAMÓN MARÍA $ 3.500,00 

27-23836009-4 PAULETTI, MARÍA EUGENIA $ 4.500,00 

27-41188320-0 PAVAN, ALICIA ESTER $ 5.000,00 

27-24702709-8 PERALTA, ANDREA ELISABETH $ 5.500,00 

27-13815093-9 PERALTA, ELSA RAMONA $ 4.500,00 

23-16182151-9 PERALTA, JUAN CARLOS $ 3.000,00 

20-16957755-3 PERALTA, LUIS OSVALDO $ 3.000,00 

20-23710136-8 PEREYRA, JORGE GASTÓN $ 4.000,00 

27-37569245-2 PÉREZ, MARÍA ELENA $ 5.000,00 

27-31875365-8 PÉREZ, NÉLIDA MERCEDES $ 6.000,00 

20-13809923-8 PÉREZ, RAÚL ANTONIO $ 4.000,00 

27-24187111-3 PÉREZ, SANDRA LORENA $ 4.000,00 

23-36104089-9 PICA, MAURO NAHUEL $ 4.500,00 

27-38040938-6 PICCINI, EUGENIA SOLEDAD $ 4.000,00 

27-30485600-4 PICCINI, GISELA ELISABET $ 5.000,00 

27-22524988-7 PIGHETTI, NORMA NILDA $ 5.000,00 

20-11550746-0 PLAZA, ÁNGEL DAVID $ 3.000,00 

20-36532516-3 PLAZA, JUAN CRUZ $ 4.300,00 

20-23051772-0 PORTILLO, CARLOS ALBERTO $ 4.500,00 

20-25681918-0 QUINTEROS, MIGUEL ÁNGEL $ 4.000,00 

23-14429392-4 QUIROGA, MARÍA CRISTINA $ 4.000,00 

27-25711506-8 RAMOS, NÉLIDA TERESA $ 3.500,00 

27-21663167-1 RAMOS, SUSANA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-20361281-3 REINALDI, SARA ALICIA $ 3.000,00 

20-16346910-4 RETAMAR, PEDRO JOSÉ $ 5.000,00 

27-23836094-9 REY, STELLA MARIS $ 4.000,00 

27-27813095-4 REYNOSO, ALEJANDRA PAOLA $ 3.500,00 

27-12937535-9 REYNOSO, FÁTIMA ESTELA $ 4.000,00 

27-18099013-0 RÍOS, ADRIANA ROSANA $ 2.000,00 

27-21663136-1 RISSO, VIVIANA ANDREA $ 2.000,00 

27-41267877-5 ROBLES, DAIANA MARÍA LUZ $ 5.000,00 

27-21663192-2 ROBLES, YOLANDA BEATRIZ $ 3.000,00 

20-16263475-6 RODRÍGUEZ, HORACIO LUIS $ 5.000,00 

27-37569350-5 RODRÍGUEZ, MAIRA JANET $ 3.500,00 

27-33286985-5 RODRÍGUEZ, MARÍA MARGARITA $ 3.000,00 

27-16957629-2 RODRÍGUEZ, MÓNICA GRACIELA $ 4.000,00 
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27-29466322-9 RODRÍGUEZ, VALERIA EMILCE $ 4.500,00 

27-31112977-0 ROFFE, MARÍA LUZ $ 4.000,00 

27-23051997-3 ROLDÁN, ANA ADELA $ 3.800,00 

27-35710654-6 ROLDÁN, ADELINA SANDRA MABEL $ 5.000,00 

20-22524935-1 ROLDÁN, CARLOS MIGUEL $ 4.000,00 

24-29170663-7 ROLDÁN, GRACIELA ÁNGELA VALENTINA $ 4.000,00 

27-31112962-2 ROLDÁN, MARÍA DELFINA $ 3.000,00 

27-18099207-9 ROMERO, LILIANA EVANGELINA $ 4.000,00 

27-22837446-1 ROMERO, SANDRA MABEL $ 5.000,00 

20-24118269-0 RONDÁN, ROBERTO DANIEL $ 2.000,00 

27-13815951-0 SABELLI, GLADYS MARÍA $ 3.000,00 

27-16761721-8 SACK, SILVIA RAQUEL $ 3.000,00 

20-39124102-4 SALTEÑO, LUCILA $ 3.000,00 

27-28530435-6 SALTO, GRISELDA NATALIA $ 6.000,00 

27-36318398-6 SÁNCHEZ, MAIRA MICAELA $ 4.000,00 

23-20243900-4 SANTANA, MARÍA SUSANA $ 3.000,00 

20-16761749-3 SAUCEDO, MARCOS NOÉ MIGUEL $ 2.000,00 

27-30789461-6 SCHIAFFINO, MARÍA YOLANDA $ 3.000,00 

27-27813124-1 SCHWINDT, MARCELA MARÍA ESTER $ 4.000,00 

27-23836340-9 SEGOVIA, NORMA LETICIA BEATRIZ $ 5.000,00 

27-41629831-4 CÁCERES, SHEILA MICAELA $ 4.000,00 

27-20361531-6 SILVA, ALEJANDRA GABRIELA $ 2.000,00 

27-27213704-3 SIRE, NATALIA SOLEDAD $ 6.000,00 

27-10877185-8 SOLDAD, ELVIRA OBDULIA $ 4.000,00 

20-12067105-8 SOSA, JUSTINO $ 4.000,00 

27-24245191-6 SOSA, VERÓNICA MARCELA $ 6.000,00 

27-32289125-9 SPARAPAN, YANINA DANIELA $ 3.000,00 

23-39030163-4 STIEBEN, ANGÉLICA BEATRIZ $ 3.500,00 

27-20243926-3 SUÁREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES $ 3.800,00 

27-40991602-9 TABARES, GUADALUPE GISEL $ 5.000,00 

27-36381525-7 TABORDA, JOHANNA NAHIR $ 4.000,00 

20-16957683-2 TIMÓN, JORGE DANIEL $ 1.500,00 

27-26554622-1 TOLEDO, LORENA VERÓNICA $ 2.500,00 

23-16957592-4 TOLOZA, CRISTINA NOEMÍ $ 4.000,00 

23-13815011-9 TOMÁS, SIXTO CARLOS $ 5.000,00 

27-40790507-0 TORRES, CRISTAL SOL $ 2.500,00 

27-44152643-7 TORRILLA, KATHERINE $ 3.000,00 

27-31875426-3 VALENZUELA, EMILIANA LUCIA $ 4.500,00 

23-29765526-4 VALLEJOS, GISELA MARIANA $ 5.000,00 

27-32454287-1 VELÁZQUEZ, JULIETA ROCÍO $ 3.500,00 
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27-42972753-2 VIERA, BRISA SOLEDAD $ 3.000,00 

27-27609368-7 VIERAS, MARÍA TERESA $ 6.000,00 

20-31112724-2 VILLANUEVA, MARIANA $ 6.000,00 

27-26377600-9 VILLARREAL, CELIA LORENA $ 4.000,00 

27-42070028-3 VILLARREAL, CRISTINA MARÍA PAULA $ 4.000,00 

27-20361107-8 VILLARREAL, NILDA ANDREA $ 6.000,00 

20-16346512-5 VILLEMUR, OSCAR ENRIQUE $ 3.000,00 

27-14452910-9 VIOLLAZ, JUANA BEATRIZ $ 2.500,00 

27-13815676-7 VIVA, ROSA GRACIELA $ 3.000,00 

27-26377548-7 ZAPATA, CELIA GRACIELA $ 3.000,00 

27-30789398-9 ZAPATA, NOELIA NOEMÍ $ 4.000,00 

27-12809821-1 ZAPATA, RAMONA OFELIA $ 4.000,00 

27-25140300-2 ZARATE Y PEREIRA, MARÍA ROSA VERÓNICA $ 4.500,00 

27-29765837-4 ZITTERKOPF, JÉSICA PAMELA $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1630/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio de Pago suscripto en fecha 3 de junio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por el Secretario de Gobierno, Abogado 
Agustín Daniel SOSA y el Señor Miguel Ángel GANDOLFO. 
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE al Señor Miguel Ángel GANDOLFO, CUIT Nº 20-18590841-1, domiciliado en Barrio N° 348, Sección Nº 2, Casa 
Nº 2 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL CIEN ($ 18.100,00), por los daños ocasionados en el vehículo, Marca 
Chevrolet, Modelo Onix 1.4 N LT, Tipo Sedan 5 Puertas, Dominio PJN 579, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 3°.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos – Dependencia: ADEMAN – Área de Mantenimiento – Unidad Ejecutora: 47 – Sub Secretaría de Obras Públicas – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1631/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno, respecto a la contratación de los servicios del Señor Luis Miguel 
HERNÁNDEZ, DNI N° 37.075.720, domiciliado en Acceso General José G. Artigas N° 1.773 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de 
julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, para que cumpla servicios de diseño en el ámbito de la Dirección de 
Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Luis Miguel HERNÁNDEZ, DNI N° CUIT/CUIL N° 27-37075720-3, domiciliado en Acceso General José 
G. Artigas N° 1.773 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS ($ 30.500,00), por el período comprendido 
entre los días 1º de julio del corriente año y 31 de diciembre del año 2021, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
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ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1632/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 
274.769,00), por la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pastos y demás tareas tendiente al mantenimiento 
de espacio verde público sito en el Parque Saturnino Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad, entre los días 29 de abril del año 
2021 y 28 de mayo del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 274.769,00), mediante depósito bancario en la Cuenta 
Corriente 9098/2, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU 
Nº 1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos - Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1633/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la Institución 
que se menciona a continuación, por la suma que se indica, destinado a cubrir los honorarios profesionales acordados mediante convenio, 
correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de mayo del año 2021. 

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00). 
ARTÍCULO 2º.- La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1634/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Asociación “CASA CLUB DE 
GUALEGUAYCHÚ”, CUIT Nº 30-71366190-9, por la suma de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00), destinado a solventar gastos relacionados al 
funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción que benefician a una gran cantidad de personas y familias 
de nuestra comunidad, correspondientes al mes de mayo del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
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Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones culturales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1635/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN “PRIMERAS 
MADRES CUIDADORAS”, CUIT Nº 30-71022217-3, por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL ($ 26.000,00), destinado a solventar gastos 
relacionados al funcionamiento de la Institución, a fin de brindar servicios de asistencia y promoción, que benefician a una gran cantidad de 
personas y familias de nuestra comunidad, correspondientes al mes de mayo del año 2021. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1636/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de 
mayo del año 2021: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO 

Bello, Regina Magalí 27-40562769-3 $ 3.000,00 

Massart, Melanie Stefanía 27-40159490-1 $ 3.000,00 

Zúñiga Troncoso, Raúl Jonathan 20-41267971-8 $ 3.000,00 

Ramírez, Victoria Lilian 27-41261041-0 $ 3.000,00 

Galván Prinos, María Valentina 27-38798557-9 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1637/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 3, de fecha 2 de junio del año 2021, suscripto por el Subsecretario de 
Servicios Públicos, Ingeniero Hugo SACRE, el Director de Energías, Ingeniero Daniel BUENAHORA y el Técnico Mecánico Electricista, 
Marcelo Raúl BEBER, en representación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú y el Ingeniero Dardo Antonio AGUILAR en 
representación de la firma “INTERMEPRO SA”, por un monto total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTIUNO CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4.102.321,89) para la provisión, montaje y puesta en marcha de una Estación 
Generadora Eléctrica, a partir de Energía Solar de origen Fotovoltaico, la que tendrá como destino aportar energía a las instalaciones propias 
de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la ciudad de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase al descuento del VEINTE por ciento (20%) del monto total del 
Certificado de Obra Nº 3, en concepto de Anticipo Financiero, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 820.464,38). 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, acéptese Póliza de Seguro de Caución Nº 29.509 de “Pacífico Compañía 
de Seguros”, adjunta a las actuaciones, en concepto de sustitución equivalente a la retención del cinco por ciento (5%) en concepto de Fondo 
Reparo, conforme a lo establecido en el artículo 28º del Pliego de Condiciones Particulares. 
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ARTÍCULO 4º.- PÁGUESE a la firma “INTERMEPRO SA”, CUIT Nº 30-71031820-0, hasta la suma de PESOS TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 3.281.857,51), 
conforme Factura “B” Nº 00010-00000101, de fecha 09/06/2021. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos 
- Unidad Ejecutora: 60 – Dirección de Energías - Dependencia: OOEDP – Otras Obras Especiales de Dominio Privado - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.55 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1638/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 5, confeccionado en fecha 01/06/2021, suscripto por el Secretario de Desarrollo Social y Salud, 
Doctor Martín Roberto PIAGGIO, las Directoras del Equipo Directivo de Ambiente, Técnica en Salud Ambiental María de los Ángeles GÓMEZ 
y Abogada Camila Noelia RONCONI y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora Celeste 
Daiana BREDLE por la prestación del servicio de separación, clasificación, enfardado y acopio de residuos inorgánicos (secos) y separación, 
clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húmedos) prestado por la Cooperativa de Trabajo referida, por la suma total de PESOS 
UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 1.305.988,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474261-9 hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 1.305.988,00), mediante depósito bancario en la 
Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, CBU Nº 
1910217555021700514796, conforme Factura “B” Nº 00002-00000035, de fecha 01/0/2021, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 - Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque – Dependencia: ECPQE – Ecoparque – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.9.9.0 – Ecoparque - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1639/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Poder Popular respecto a la renovación de contrato de los servicios del Señor 
Pablo Daniel BOURLOT, DNI Nº 22.725.149, domiciliado en calle José Lino Churruarín Nº 382 de esta ciudad, por la prestación de servicios 
durante el período comprendido entre el día 1° de julio del año 2021 y el día 31 de diciembre del año 2021, para que cumpla tareas en el 
ámbito de la Secretaría mencionada, consistentes en articular acciones en la Dirección Departamental de Escuelas, gestionar cursos de 
capacitación y colaborar administrativamente en la Dirección. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Pablo Daniel BOURLOT, CUIT/CUIL N° 20- 22725149-9, domiciliado en calle José Lino Churruarín Nº 
382 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 38.405,40), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente durante el período comprendido entre los meses de julio 
y diciembre del corriente año, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley, ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular - Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes - Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1640/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PRIVADA Nº 23/2021, al Señor Santiago BACIGALUPO, CUIT Nº 20-31112777-3, con 
domicilio en calle Presbítero José María Colombo Nº 1.234 de esta ciudad, por la adquisición de DIECISÉIS MIL (16.000) unidades de LECHE 
FLUIDA a un precio de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 1.279.840,00) IVA y 
demás condiciones de acuerdo a Pliegos. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 
- Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1641/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto de Turismo respecto a la contratación directa de “EDITORIAL EL DÍA SRL”, 
CUIT Nº 30-61050934-3, por la prestación del servicio de publicidad radial en radio cero, pauta rotativa, programa “Somos Anfitriones”, por 
los meses de marzo y abril del corriente año, por la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), debiendo devengarse mensualmente 
la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “EDITORIAL EL DÍA SRL”, CUIT Nº 30-61050934-3, con domicilio en Concordia N° 1.993 de esta ciudad, 
hasta la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), conforme Factura “B” Nº 0008-00044596, de fecha 04/05/2021. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – Presidencia 
Municipal - Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo - Fuente de 
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 17.01.00 3.6.1.0 – Publicidad. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1642/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el artículo 4º del Decreto Nº 1895/2020, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
“MICROCRÉDITOS. MONTO y PLAZO.- El monto máximo que podrá ser aprobado será de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), para 
microcréditos y aportes no reintegrables.” 
ARTÍCULO 2º.- APORTES NO REINTEGRABLES. Determínese que los aportes “no reintegrables” son aplicables para aquellos 
establecimientos o actividades que no hayan podido realizar su actividad desde el mes de marzo del año 2020 hasta la sanción del presente. 
Encontrándose prohibido su desarrollo por norma Nacional, Provincial o Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- NUEVO MICROCRÉDITO. Para el otorgamiento de un nuevo microcrédito, es condición para su tramitación, tener las cuotas 
al día del Crédito anterior. 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1643/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno respecto a la contratación 
de los servicios del Licenciado en Trabajo Social Lahuen SPOTO, DNI Nº 35.944.357, domiciliado en calle Ángel Araoz Nº 25 de esta ciudad, 
para que preste servicios inherentes a su profesión durante el período comprendido entre los días 15 de marzo del año 2021 y 31 de julio del 
año 2021, dentro del Órgano de Aplicación del Protocolo de Acciones para Situaciones de Violencia y Discriminación por Cuestiones de 
Género en el ámbito de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, creado por Ordenanza Nº 12.399/2020, bajo la órbita de la Dirección 
de Personal. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Licenciado en Trabajo Social Lahuen SPOTO, CUIT/CUIL N° 24-35944357-5, domiciliado en calle Ángel Araoz 
Nº 25 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo 
precedente, durante el período comprendido entre los días 15 de marzo y 31 de julio del corriente año, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley, ante el Área de Suministros.  
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 7 – C.E. Dirección de Personal – Dependencia: DPERSO – Dirección de Personal - Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 20.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1644/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Walter Javier BENTANCOURT, DNI Nº 22.975.384, Legajo Nº 743, domiciliado en Barrio Trinidad, 
Casa Nº 36, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios en el ámbito del Juzgado de Faltas Municipal, con llamado de 
atención, conforme artículo 4º de la Ordenanza Nº 8917/1989, por no presentarse a trabajar días 4, 5, 6 y 7 de enero del año 2021, incurriendo 
en un total de CUATRO (4) inasistencias injustificadas. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del agente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1645/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y badenes calle 
Juan Lavalle entre calles José Hernández y Luis Pasteur, calle Tomás Edison entre calles Juan Lavalle y Eusebio Goldaracena, a abonar a 
la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de 
un monto total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 389.777,57)-, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa N° 29 

“B” Nº 
00002-

00000727 

$ 
370.288,69 

Pesos trescientos 
setenta mil 

doscientos ochenta y 
ocho con sesenta y 

nueve centavos.  

Y a construir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representació

n 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Limitada 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

President
e 

21.459.64
1 

Barrio 
Fiorotto 

Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000728 
$ 19.488,88 

Pesos diecinueve mil 
cuatrocientos 

ochenta y ocho con 
ochenta y ocho 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: VIAURB – Vialidad Urbana - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen 
nacional - Imputación Presupuestaria: 50.81.53 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1646/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Movimiento de Suelo – Lugares 
Varios”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance 
de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La 
Primavera 

Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo 

Presidente 6.079.328 
José María 
Colombo 

1636 

“B” 00002-
00000141 

$ 285.000,00 
Pesos doscientos 
ochenta y cinco 

mil. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La 
Primavera 

Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo 

Presidente 6.079.328 
José María 
Colombo 

1636 

“B” 00002-
00000142 

$ 15.000,00 Pesos quince mil. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – 
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Mant gral de calles - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1647/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “5º Etapa Mercado Municipal 
Munilla”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance 
de Obra Nº 1 – de un monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON DOS 
CENTAVOS ($ 1.573.687,02)-, de acuerdo al siguiente detalle:  

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto 

Monto en 
Letras 

Los Fresnos 
Ltda.  

Padilla, María 
Julieta  

Presidente 24.905.787 
Doello Jurado 
Nº 2.992 

“B” Nº 
00002-

00000081 
$ 1.495.002,67 

Pesos un millón 
cuatrocientos 
noventa y cinco 
mil dos con 
sesenta y siete 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Fresnos 
Ltda. 

Padilla, María 
Julieta 

Presidente 24.905.787 
Doello Jurado 
Nº 2.992 

“B” Nº 
00002-

00000082 
$ 78.684,35 

Pesos setenta y 
ocho mil 
seiscientos 
ochenta y cuatro 
con treinta y 
cinco centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.57 3.9.9.0 – Mercado Munilla - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1648/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Poder Popular, respecto a la renovación de contrato de los servicios de la 
Señora Érika Evelin RAMÍREZ CARRASQUEL, DNI Nº 95.571387, domiciliada en calle Boulevard Antonio Daneri Nº 788 de esta ciudad, por 
la prestación de servicios desarrollando tareas de organización y coordinación general de las Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva, 
como así también tareas administrativas y de colaboración en otras actividades organizadas por la Secretaría aludida, durante el período 
comprendido entre los días 1º de julio del año 2021 y 31 de diciembre del año 2021. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Érika Evelin RAMÍREZ CARRASQUEL, CUIT/CUIL N° 27-95571387-2, domiciliada en calle Boulevard 
Antonio Daneri Nº 788, de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 38.405,40), por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente durante el período comprendido 
entre los meses de julio y diciembre del corriente año, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley, ante el Área 
de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular - Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes - Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1649/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Directora de Comunicación, Técnica Superior en Periodismo María Pía GAVAGNIN, respecto 
a la contratación de los servicios de la Señora Ana Ester RUARTE, CUIT/CUIL Nº 27-27404231-7, domiciliada en calle Monseñor Jorge R. 
Chalup Nº 127 de esta ciudad, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL ($ 183.000,00), con retroactividad al día 1º de 
julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que cumpla tareas como fotógrafa en el ámbito de la Dirección 
referida, dependiente de la Secretaría de Gobierno, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Ana Ester RUARTE, CUIT/CUIL Nº 27-27404231-7, por la prestación de los servicios descriptos en 
el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS ($ 30.500,00), previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
. 

DECRETO N° 1650/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno respecto a la 
contratación bajo la modalidad de Contrato de Servicios del Señor Diego Andrés VELÁZQUEZ, DNI Nº 24.118.238, domiciliado en calle Juan 
Lapalma Nº 1.055 de esta ciudad, para que preste servicios de fotografía para la dependencia aludida durante el período comprendido entre 
el día 1º de julio del año 2021 y el día 31 de diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Diego Andrés VELÁZQUEZ, CUIT Nº 20-24118238-0, domiciliado en calle Juan Lapalma Nº 1.055 de 
esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS ($ 30.500,00), por la prestación de los servicios descriptos en el 
artículo precedente durante el período comprendido entre los meses de julio y diciembre del corriente año, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1651/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2020 y hasta el día 16 de abril del año 2021, la contratación de la 
Licenciada en Psicología Sofía Verónica ROSSELLO, DNI Nº 33.419.627, domiciliada en calle San Martín N° 406, Piso 2° “A” de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito del Área Programática Suburbio Sur de la Secretaría de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Licenciada en Psicología ROSSELLO como contraprestación por sus servicios por 
un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS ONCE MIL ($ 11.000,00) neto por todo concepto por los meses de julio y agosto del 
año 2020, la suma mensual de PESOS CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
14.775,98) neta por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de septiembre y diciembre del año 2020, y la suma mensual 
de PESOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS UNO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 16.801,38) neta por todo concepto, por el período 
comprendido entre los meses de enero y abril del año 2021, con una carga horaria de QUINCE (15) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1652/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables, por la suma que se indica en cada 
caso, a las personas que a continuación se detallan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección 
de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular, durante el período comprendido entre los días 16 de abril y 15 de mayo del año 
2021: 

Apellido y Nombres CUIL Monto 

Legaria, Jesús Enrique 20-26310199-6 $ 4.500,00 

Palacios, Roberto Carlos 20-28358817-4 $ 3.500,00 

Gutiérrez, Zarina Huilén 27-40562663-8 $ 6.000,00 

Chávez, Ángel Raúl 23-05881470-9 $ 4.000,00 

Maiztegui, Ricardo Hermelindo 20-10492942-8 $ 3.500,00 

Soldad, Mariana Raquel 27-33487193-8 $ 2.500,00 

Tordo, María Ester 27-05492675-3 $ 2.500,00 

Velis, Carmelo Hipólito 20-12385892-2 $ 6.000,00 

Méndez, Luciano Daniel 20-41817721-8 $ 3.000,00 

Ruíz Díaz, Agustina Antonella 27-40047386-8 $ 3.500,00 

Tesuri, María Luz 27-36209458-0 $ 3.500,00 

Velis, Gabriela Leticia Noemí 27-30564195-8 $ 6.000,00 

Guilletti, Franco Alberto 20-36318191-1 $ 6.000,00 

Gómez, Liliana Beatriz 27-16346691-6 $ 6.000,00 

Leiva, María Candela 27-39030026-9 $ 5.000,00 

Montefinale, Pablo Agustín 20-35116178-8 $ 6.000,00 

García, Raúl Eduardo 20-33160114-5 $ 6.000,00 

Dearte, Delfina 27-39256063-2 $ 6.000,00 

Novello, Camila 27-38171284-8 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del 
Poder Popular – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Fuente de 
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 31.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1653/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora Noelia Eliana CUBERLI, DNI Nº 34.110.324, domiciliada en calle 
Padre José Schachtel Nº 360 de esta ciudad, desde el día 1º de julio y hasta el día 31 de diciembre del año 2021, para que preste servicios 
de diseño en la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Noelia Eliana CUBERLI, CUIL/CUIT Nº 27-34110324-5, domiciliada en calle Padre José Schachtel Nº 
360 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y TRES MIL ($ 33.000,00) por el período 
comprendido entre los meses de julio y diciembre del año 2021, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1654/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección Comunicación, respecto a la contratación de los servicios de la Señora María 
Victoria GONZÁLEZ, DNI Nº 27.216.337, domiciliada en calle Concordia Nº 510 de esta ciudad, desde el día 1º de julio del año 2021 y hasta 
el día 31 de diciembre del corriente año, para la realización de tareas en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Victoria GONZÁLEZ, CUIT/CUIL N° 27-27216337-0, domiciliada en calle Concordia Nº 510 de 
esta ciudad hasta la suma mensual de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1655/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular respecto a la 
contratación de los servicios del Señor Héctor Horacio BÁEZ, DNI Nº 14.215.013, domiciliado en calle Córdoba N° 42 de esta ciudad, desde 
el día 1º de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para la realización de tareas como Colaborador del Área de 
Deporte Amateur y Federado, buscando articular acciones conjuntas y organizativas con los distintos clubes y equipos participantes en las 
distintas ligas deportivas amateur, conforme lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Horacio BÁEZ, CUIT Nº 20-14215013-2, hasta la suma mensual de PESOS VEINTITRÉS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 23.653,00), por el período comprendido entre los meses de julio y diciembre del corriente año, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – Secretaría del Poder 
Popular - Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes – Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes - Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1656/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Laura 
Gabriela COTON, DNI Nº 30.947.217, domiciliada en calle Sarachaga Nº 5.259 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día 1º 
de julio del año 2021 y hasta el día 30 de septiembre del año 2021, para la realización de tareas en el ámbito de la Dirección referida, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Laura Gabriela COTON, DNI Nº 30.947.217, la suma mensual de PESOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 
37.000,00) correspondientes al período comprendido entre los meses de julio y septiembre del año 2021, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 77 – Dirección de Diseño y Comunicación – Dependencia: ADICOM – Dirección de Diseño y Comunicación - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 21.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1657/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 3° del Decreto Nº 1407/2021, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 10 de 
mayo del año 2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del 
presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad 
Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 
– Otros.”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1658/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Economía Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el marco del Programa Microcréditos para el Desarrollo de la Economía Social, 
que lleva adelante el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos, respecto del crédito otorgado a la Señora María Ángeles 
CARRO, DNI Nº 22.518.671, destinado a la compra de insumos y/o herramientas para fortalecer su emprendimiento. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora CARRO, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el crédito dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- OTÓRGUESE según el artículo que antecede, un crédito a la Señora María Ángeles CARRO, CUIT/CUIL Nº 27-22518671-
0, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 326 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400,00), 
mediante depósito o transferencia bancaria a la Cuenta informada por la beneficiaria a fs. 4 de las actuaciones. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5°. - La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CEDIDE – C.E. Dirección de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social 
- Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 25.21.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1659/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada “Restauración Vieja Terminal – 
Cuarta Etapa”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de 
Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
VEINTE CENTAVOS ($ 1.091.854,20) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00002-
00000766 

$ 
1.037.261,49 

Pesos un millón 
treinta y siete mil 

doscientos sesenta 
y uno con cuarenta 
y nueve centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representaci

ón 
Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 

Limitada 

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino 
y Bvard. 
De León 

“B” 00002-
00000767 

$ 54.592,71 

Pesos cincuenta y 
cuatro mil 

quinientos noventa 
y dos con setenta y 

un centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.59 3.9.9.0 – Mercado Antigua Terminal - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1660/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- REQUERIR mediante oficio a los Juzgados de Transición y Garantías Nº 1 y Nº 2 de esta ciudad, a fin de que informen si en 
los mismos existen constancias de la entrega en depósito a esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú de un vehículo tipo camioneta 
marca Ford, modelo F 100 XL, Dominio CFU 770 Motor: MAXIUM 4B8984B081725D, Chasis: 9BFE2UEH4WDB41489 modelo 1998, y en su 
caso se sirvan extender copia certificada de la documentación mediante la cual se dispuso su entrega. 
ARTÍCULO 2º: Por Dirección Legal y Técnica, confecciónese y diligénciese los oficios dispuestos en el artículo 1º. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1661/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Equipo Directivo de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 
Ambiente y Salud, respecto a la contratación del proveedor Héctor Román PIVAS, CUIT Nº 20-29170912-6, con domicilio en calle Carlos 
Pellegrini Nº 254 de esta ciudad, por la prestación del servicio de amoblamiento del Centro de Atención Primaria de la Salud “San Isidro” en 
el marco del Plan Nacer, consistente en la adquisición de UN (1) armario para farmacia con DOCE (12) cajones con guía telescópica, puertas 
batientes con estantes, alacena de guardado sobre ventanilla de atención, escritorio mostrador para atención, UNA (1) alacena para 
enfermería con CUATRO (4) puertas batientes y estante interno de 180x60x30 cm., UN (1) mueble colgante de guardado para consultorio de 
220 cm. de alto por 120 cm. de frente por 40 cm. de fondo con DOS (2) puertas interiores y DOS (2) superiores y UN (1) mueble bajo mesada, 
frente bajo mesada para consultorio y estante para impresora, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Héctor Román PIVAS, CUIT Nº 20-29170912-6, con domicilio en calle Carlos Pellegrini Nº 254 de esta 
ciudad, hasta la suma PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ($ 138.900,00) por la prestación del servicio aludido 
precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 58 – C.E. Equipo Directivo de Salud Comunitaria - Dependencia: ECESAC – C.E. Equipo Directivo de 
Salud Comunitaria – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 24.11.00 4.3.7.0 – Equipo de oficina 
y muebles. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1662/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- SOBRESEER al agente municipal José María BARQUÍN, DNI Nº 23.836.294, Legajo Nº 1.178, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 89° de la Ordenanza Nº 8917/1989, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al agente municipal José María BARQUÍN del presente Decreto, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1663/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.521/2021, sancionada en fecha 11 de junio del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1664/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza Nº 12.523/2021, sancionada en fecha 11 de junio del año 2021, por el Honorable Concejo 
Deliberante.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1665/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios de limpieza y barrido de calles de nuestra ciudad, en los sectores que determine la Dirección de Residuos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1666/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de junio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.056, el cual tiene por 
objeto la provisión de mano de obra para ejecutar la AMPLIACIÓN del inmueble de permanencia transitoria para víctimas de violencia de 
género en sus múltiples expresiones, denominado “CASA DE LA MUJER, ALAS DESATADAS” de dependencia municipal.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1667/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de mayo del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, el cual tiene por objeto 
la prestación de servicios para la erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimentos 
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en la conformación de nuevos en la ciudad de Gualeguaychú, bajo las directivas de la Dirección de Residuos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1668/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- SOBRESEER al agente municipal José María BARQUÍN, DNI Nº 23.836.294, Legajo Nº 1.178, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 89° de la Ordenanza Nº 8917/1989, conforme a los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al agente municipal José María BARQUÍN del presente Decreto, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1669/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que infra se 
mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondientes al mes de 
mayo del año 2021: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO 

Falivene, Rosana Marcela 27-23051648-6 $ 2.000,00 

Lisman, Luis Miguel 20-35040891-7 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – Secretaría de 
Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de 
Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1670/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto de distribución 
de boletas de la Tasa General Inmobiliaria (TGI) y Obras Sanitarias Municipal (OSM), correspondientes al Período 5º del año 2021 y 
Cementerio Cuota 4º, ambos con vencimiento al día 10 de junio del año 2021, y Planes de Pago Período 6º, con vencimiento el día 15 de 
junio del 2021: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL Nº IMPORTE 

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 10.287,50 

AMARILLO, Celia María de los Ángeles 27-17876066-7 $ 6.162,50 

ANDRADA, Jesús David 20-12385853-1 $ 5.587,50 

BACIGALUPPO, María Paula 27-37467004-8 $ 4.712,50 

BARRIOS, Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 5.800,00 

BENEDETTI, Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 6.087,50 

BENÍTEZ, Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 10.812,50 

BLASICH, Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 6.750,00 

CAMPAÑA, María Fernanda 27-29766953-8 $ 11.400,00 

CARLÉS, Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 4.437,50 

CARMONA, María de las Nieves 23-13815683-4 $ 9.112,50 

CHAPARRO, Liliana María del Carmen 27-14842279-1 $ 10.137,50 

CORUJO, Norma Lucrecia 27-16182283-9 $ 10.150,00 
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DELGADO, Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 5.525,00 

DUARTE, Liliana Haydee 27-12809991-9 $ 5.675,00 

DUARTE, Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 9.500,00 

ECHAZARRETA, Luis Gustavo 20-33014223-6 $ 6.300,00 

ECHEVARRÍA, Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 7.162,50 

ECKERDT, Emiliano Jesús 20-38389513-9 $ 4.387,50 

FARÍAS, Silvia Susana 27-17344546-1 $ 4.725,00 

FARÍAS, Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 12.212,50 

FARIÑA, Irma Raquel 27-21426845-6 $ 8.200,00 

FERNÁNDEZ, Maite Soledad 27-39718191-5 $ 8.725,00 

FLEYTAS, Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 4.975,00 

FLORES, Luisa Leticia 27-12809897-1 $ 9.250,00 

GARCÍA, Mariana Beatriz 27-27645178-8 $ 7.937,50 

GÓMEZ, Claudio César 23-22975350-9 $ 7.900,00 

GÓMEZ, Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 7.900,00 

GONZÁLEZ, Griselda Ester 27-10456061-5 $ 10.975,00 

GONZÁLEZ, María Florencia 27-33160191-3 $ 6.575,00 

ICARDO, Ester Vanina 27-27159415-7 $ 6.062,50 

INSAURRALDE, Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 7.587,50 

LAPALMA, Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 7.237,50 

LARRIVEY, Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 12.162,50 

LONARDI, Ester Noemí 27-18099153-6 $ 13.762,50 

LUACES, Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 3.837,50 

MARTÍNEZ, Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 9.425,00 

MOLINARI, Graciela Elena 27-11772733-0 $ 6.025,00 

MONTENEGRO, Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 6.325,00 

MUJICA, Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 13.262,50 

NAZER, Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 5.112,50 

NÚÑEZ, Emilia Edit 27-26786930-3 $ 9.162,50 

NÚÑEZ, Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 12.712,50 

OTERO, Graciela Elena 27-11057995-6 $ 8.250,00 

PAPES, Dora Viviana 27-13815248-6 $ 6.087,50 

PARRILLA, Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 8.962,50 

PETIZCO, Vanesa Elizabeth 27-25288851-4 $ 4.425,00 

PIGHETTI, Nélida Patricia 27-16346905-2 $ 6.287,50 

PIROVANI, Marianela 27-29466221-4 $ 7.562,50 

POLETTI, Sonia Adriana 27-20361519-7 $ 9.187,50 

PROCURA, María Pierina 27-36101791-4 $ 12.412,50 

PROPPE, Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 8.100,00 

PULIDO, Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 7.575,00 

QUIRÓZ, Sara Griselda 27-18099433-0 $ 6.637,50 

REYES, Horacio Jesús 20-13815519-7 $ 10.962,50 

RIVA, Lucas Daniel 20-34645530-7 $ 6.562,50 

RODRIGUEZ, José Alberto 20-13593175-7 $ 8.912,50 

SANTIAGO, Sandra Romina 27-29169918-4 $ 6.375,00 

SERRANO, Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 11.712,50 

VEGA, Lorena Patricia 23-27783608-4 $ 8.387,50 

VIVIANI CIS, Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 4.475,00 

WODSKE, Cristina Eleuteria 27-10199075-9 $ 7.175,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 – Secretaría 
de Hacienda y Política Económica – Dependencia: RENTAS – Dirección de Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1671/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación directa del 
proveedor Martín Lorenzo FALCO, CUIT Nº 23-22975221-9, por la adquisición de DOS (2) unidades de ESCANER- Escane EPSON DS-1630 
digitalizador dúplex doble faz aut fs, conforme lo expuesto en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Martín Lorenzo FALCO, CUIT Nº 23-22975221-9, con domicilio en calle Ayacucho Nº 42 de esta 
ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ($ 90.554,00), por la adquisición de los 
artefactos descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – Secretaría del Hábitat 
- Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – Dirección de Informática y Nuevas 
Tecnologías – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.03.00 4.3.6.0 – Equipo para computación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1672/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
($ 382.467,00), para la prestación de servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento 
verde público denominado “Vivero Municipal”, durante el período comprendido entre los días 6 de mayo del año 2021 y 5 de junio del año 
2021. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 382.467,00), mediante depósito bancario en la Cuenta 
Corriente 3675638, CBU Nº 386000720300003675638, abierta en el “Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - Secretaría del Hábitat 
– Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios Públicos – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1673/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de Poder Popular, Licenciado en Educación Física y Deportes Carlos Adrián 
ROMANI, respecto a la contratación de los servicios profesionales del Señor Juan Manuel MARUELLI, DNI N° 33.259.438, a partir del día 1º 
de julio del año 2021 y hasta el día 31 de diciembre del corriente año, para que preste servicios como Coordinador General de las Escuelas 
de Iniciación Deportiva, en el ámbito de la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría mencionada, conforme a los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Juan Manuel MARUELLI, CUIT Nº 23-33259438-9, por la prestación de los servicios descriptos en el 
artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO CON CUARENTA CENTAVOS 
($ 38.405,40), por el período comprendido entre los días 1º de julio del año 2021 y 31 de diciembre del corriente año, previa presentación de 
las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en la Ordenanza 
Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría del Poder 
Popular - Unidad Ejecutora: 22 – C.E. Dirección de Deportes - Dependencia: DDEPOR – Dirección de Deportes - Fuente de Financiamiento: 
131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 31.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1674/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de junio de 2021 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Carlos Agustín BOU, DNI Nº 25.288.986, Legajo Nº 1.089, domiciliado en calle Alicia Moreau de 
Justo y 8/11, Barrio Municipal, con prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, con Suspensión sin goce de haberes por el término de DIEZ (10) días – artículo 7º apartado 2º, inciso d) de la Ordenanza Nº 
8917/1989, en virtud de expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección Legal y Técnica notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el legajo personal del agente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1675/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de junio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 50.709, el cual 
se enmarca dentro de la órbita del programa Fábrica Municipal por Cooperativas (FA.MU.CO) que tiene por objeto la producción de DIEZ (10) 
postes esquineros rectos de hormigón, DIEZ (10) postes intermedios rectos de hormigón, DIEZ (10) cordonetas de 2,00 mts de largo, DIEZ 
(10) cámaras de inspección y VEINTE (20) cordonetas de 1,00 mts. de largo.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1676/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 5 de junio del año 2021 entre la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, el cual tiene por objeto 
la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al sustento del espacio verde público, denominado “Vivero 
Municipal”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1677/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 12.470/2020, incrementando el rubro 22.2.01.45 
Programa de Promoción del Trabajo Arraigo y Abastecimiento Local en la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON QUINCE CENTAVOS ($ 1.375.464,15). 
ARTÍCULO 2º.- MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza Nº 12.470/2020, incrementando dentro de la 
Jurisdicción 1110119000 Secretaría de Producción y Desarrollo Económico en la apertura programática 01.12.00 Proyecto 
Fortalecimiento para el Desarrollo Sustentable de los Pescadores de Gualeguaychú la partida 5.0.0.0 Transferencias en la suma de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON QUINCE CENTAVOS ($ 
1.375.464,15). 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dispónganse las acciones necesarias para la realización de las 
modificaciones presupuestarias establecidas en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1678/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Iluminación Polideportivo Norte 
– 2da. Etapa Columnas de Alumbrado Público – Proyecto Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($ 134.737,60) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Tenondé 
Limitada 

Galarza, Martín 
Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 

Roldan Nº 
558. 

“B” 00002-
00000316 

$ 128.000,72 

Pesos ciento 
veintiocho 

mil con 
setenta y 

dos 
centavos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Tenondé 
Limitada 

Galarza, Martín 
Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 

Roldan Nº 
558. 

“B” 00002-
00000317 

$ 6.736,88 

Pesos seis 
mil 

setecientos 
treinta y 
seis con 

ochenta y 
ocho 

centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - 
Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1679/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a favor de la 
Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, correspondiente al mes de junio del corriente año, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO 
MIL ($ 35.000,00), destinado a solventar los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueño en diferentes barrios de 
la ciudad y en la Perrera Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el pago a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUÍN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de Representante 
de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el 
subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo establecido en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Dependencia: AINGRL – Área de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Área de Inspección General – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.02.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1680/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad CINCUENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA (58.780 Kg.) kilogramos de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos 
en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 10º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON UN CENTAVO ($ 1.355.264,01), por la provisión de CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA 
(58.780 Kg.) kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Facturas “B” Nº 00019-00000185 y Nº 00019-00000186 y Remitos Nº 
R0000600054312 y Nº R0000600054225. 
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras 
Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1681/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, representada 
por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, en su carácter de Jefe de Policía, con domicilio constituido en 
calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA 
CENTAVOS ($ 105.831,60), por la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial con carácter continuo en la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos - GALPÓN DE MANTENIMIENTO MUNICIPAL-, sito en la intersección de calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat 
de esta ciudad, durante el mes de mayo del año 2021 conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 - Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos – Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0. - Servicios 
de vigilancia.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1682/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio constituido en calle 
Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 94.634,40) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia policial de carácter continuo la Dirección 
de Tránsito Municipal, sita en calle Justo José de Urquiza N° 1.066 de esta ciudad, durante el mes de mayo del año 2021, conforme Convenio 
y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría de 
Gobierno – Dependencia: CEDTRA – C.E. Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.3.0 – Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 1683/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 15 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 26/2021, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 25 de junio del año 2021, 
a las 11:00 HORAS, para la adquisición de CUARENTA MIL (40.000) litros de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL FILTRADO GRADO 2, que 
serán destinados a las diferentes obras que se ejecutarán a través de la Dirección de Energías, Dirección de Residuos y Dirección de Obras 
Sanitarias, dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en el ÁREA DE SUMINISTROS, hasta el día 25 de junio del año 2021, a las 10:00 
HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL ($ 3.460.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, inscriptos en 
el Registro de Proveedores Municipal.  
ARTÍCULO 5º.- ESTABLÉCESE que ante la situación generada por la pandemia de Covid-19 se deberán tomar todos los recaudos que sean 
necesarios y exigidos por las autoridades sanitarias a la fecha de apertura de la presente licitación, extremando las medidas de higiene y 
respetando el distanciamiento social adecuado. 
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ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: 1110114000 – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – Dirección de Obras Sanitarias 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.6.0 - Combustibles y Lubricantes; 1110114000 
– Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de Residuos 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 2.5.6.0 - Combustibles y Lubricantes; 1110114000 
– Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: OBRSER 
– Conducción Ejecutiva Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 2.5.6.0 - Combustibles y Lubricantes; y 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 
60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENERG – Dirección de Energías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 28.02.00 2.5.6.0 - Combustibles y Lubricantes. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 88/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Lucas Nicolás ÁLVAREZ GONZÁLEZ, DNI Nº 
41.817.819, contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los 
considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Lucas Nicolás ÁLVAREZ GONZÁLEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 89/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Tiara SITTNER, DNI Nº 44.623.333, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 11 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Tiara SITTNER, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 90/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Gerónimo GONZÁLEZ ROMERO, DNI Nº 41.320.749, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos 
de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Gerónimo GONZÁLEZ ROMERO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 91/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Virginia Juliana ROSS, DNI Nº 44.623.325, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 11 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
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ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Virginia Juliana ROSS, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 92/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Ariela CABALLERO TOVO, DNI Nº 43.828.033, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Ariela CABALLERO TOVO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 93/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 1 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Melina Pilar AGUILAR, DNI Nº 42.355.640, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Melina Pilar AGUILAR, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 94/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al reclamo presentado en Mesa de Entradas Municipal en fecha 19 de abril del año 2021 por la Señora 
Yolanda Ester PÉREZ, DNI Nº 13.815.059, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Yolanda Ester PÉREZ, DNI Nº 13.815.059 de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 95/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Lorena ESPÓSITO, DNI Nº 37.569.063, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 12 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Lorena ESPÓSITO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 96/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María Victoria ALMADA, DNI Nº 37.467.310, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 13 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de 
la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María Victoria ALMADA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 97/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Alicia Yanina ARBELO, DNI Nº 26.310.119, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 11 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Alicia Yanina ARBELO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 98/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María Elena FERNÁNDEZ, DNI Nº 11.772.694, contra 
la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 20 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de 
la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María Elena FERNÁNDEZ, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 99/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María BROSSARD, DNI Nº 12.259.754, contra la 
sentencia del Juzgado de Faltas dictada en fecha 18 de mayo del año 2021, revocándose la misma. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María BROSSARD de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 100/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por Señor Sebastián Javier ARZUAGA PAZ, DNI Nº 31.651.756, contra 
la sentencia del Juzgado de Faltas dictada en fecha 10 de mayo del año 2021, declarando la nulidad del Acta de infracción y por ende la 
sentencia dictada por el Juez de Faltas Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Sebastián Javier ARZUAGA PAZ de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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RESOLUCIÓN Nº 101/2021 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de junio de 2021 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Enzo Iván DENIS, DNI Nº 39.263.190, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 27 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Enzo Iván DENIS, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 102/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Boris ALFONSO, DNI Nº 42.972.698, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 26 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Boris ALFONSO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 103/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 8 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Nicolás Nahuel LEIVA, DNI Nº 40.047.442, contra la 
Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 27 de mayo del año 2021, la que se confirma, conforme a los considerandos de la 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Nicolás Nahuel LEIVA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 104/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Edgardo Lucio MOREYRA, DNI Nº 5.884.262, 
desestimando la sanción impuesta por el Juez de Faltas el día 8 de octubre del año 2019, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por el área que corresponda, procédase a sacar de la vía pública los maceteros. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE al Señor Edgardo Lucio MOREYRA, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 4º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN Nº 105/2021 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de junio de 2021 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecta en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Catastro y Obras 
Privadas de esta Municipalidad, a la Señora Paulina LUCIANO, DNI Nº 36.318.568, domiciliada en calle Presbítero José Colombo Nº 705 de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. AGUSTÍN DANIEL SOSA. Secretario de Gobierno. 
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                                         Honorable Concejo Deliberante    

 
 

 
                                     HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
En fojas 3 a 13 obran las Ordenanzas desde la Nº 12.520/2021 a la Nº 12.526/2021, 
y las Declaraciones desde la Nº 9/2021 a la Nº 10/2021 respectivamente, las que 

fueran sancionada por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el 01 al 15 de junio de 

2021. 
 
 

 
 

                                           JORGE ANIBAL CUENCA 
                                    SECRETARIO H.C.DELIBERANTE 
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 ORDENANZA Nº 12.520/2021. 
EXPTE.Nº 6720/2021-H.C.D. 

 
VISTO:              

La necesidad de utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en toda la documental oficial emitida por la Municipalidad de 
Gualeguaychú; y  

 CONSIDERANDO:  
 Que, en fecha 08/05/2020 ha ingresado a la Cámara de Diputados Provincial un proyecto de ley que obliga a los tres Poderes 
provinciales al uso del lenguaje inclusivo y no sexista, e invita a los municipios a adherirse.  

 Que, entre sus argumentos se desarrolla la influencia del lenguaje sexista y no inclusivo para reproducir la desigualdad entre los 
géneros. Compartimos estos argumentos y la necesidad de llevar esta iniciativa a nuestra Ciudad.  

Que, entre los primeros antecedentes de la incorporación de un lenguaje igualitario y la eliminación del sesgo sexista podemos 
mencionar la Resolución 14.1 de la UNESCO del año 1987, que recomendaba evitar el empleo de términos que se refieren a un solo sexo, 
salvo si se trata de medidas positivas a favor de la mujer; y la Resolución 109 de 1989, en la que se recomienda promover la utilización del 
lenguaje no sexista por los estados miembros.  

Que, en el año 1990 la Unión Europea aprobó una recomendación sobre el sexismo en el lenguaje.  

Que, en 1991 la UNESCO advertía que en sus “Recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje” que “El lenguaje –por su 
estrecha relación con el pensamiento– puede cambiar gracias a la acción educativa y cultural, e influir positivamente en el comportamiento 
humano y en nuestra percepción de la realidad”. 

Que, los argumentos en contra del lenguaje inclusivo son muchos y muy variados: la costumbre; la complejidad para su uso; las 
recomendaciones de la RAE; la libertad de expresión; la confusión, el desorden, la falta de claridad, la falta de economía, en el uso del 
lenguaje; que se desfigura el lenguaje por razones ideológicas; que la mayoría se opone a este cambio; que los cambios deben producirse 
naturalmente o con el tiempo; que no es el momento oportuno; que no existe relación entre el lenguaje inclusivo y la discriminación; etc. Sin 
embargo, estos argumentos no tienen ninguna fuerza moral ni normativa frente al principio de igualdad consagrado en el art. 16 de la 
Constitución Nacional y en los arts. 15 y 17 de la Constitución Provincial. El art. 17 es terminante cuando expresa que “Se garantiza la igualdad 
real de oportunidades y de trato para mujeres y varones en el pleno y efectivo ejercicio de los derechos que fueren reconocidos en el 
ordenamiento jurídico. Una política de Estado prevendrá en forma continua todo tipo de violencia y dispondrá acciones positivas para corregir 
cualquier desigualdad de género. Adopta el principio de equidad de género en todos los órdenes, eliminando de sus políticas públicas 
cualquier exclusión, segregación o discriminación que se le oponga. ...”. 

Que, por ello, comparar estas supuestas “dificultades” frente al efectivo cumplimiento de los derechos de igualdad a favor de las 
mujeres no merece una discusión seria. Sí en cambio merece un amplio y profundo debate la construcción social desigual que produce y 
reproduce el lenguaje sexista. Además, en realidad tales dificultades desaparecerán una vez que se aprenda a usar el lenguaje en forma 
inclusiva.   

Que, el lenguaje del derecho es claramente sexista en el sentido que los términos masculinos se usan como el género y el femenino 
como la especie. Pero además, se crea una jerarquía y un valor positivo a favor de lo masculino. “La utilización del masculino como un 
supuesto genérico tiene como efecto considerar lo masculino como central, normativizado y habitual, mientras que lo femenino aparece como 
residual, excepcional o desviado de la norma.” (Guía para el uso del lenguaje no sexista e igualitario” elaborada por la Cámara de Diputados 
de la Nación durante el período 2011-2015). 

 Que, seguramente los defensores del modelo hegemónico androcentrista se sentirían sorprendidos (y por supuesto discriminados) 
si a partir de ahora se usara el género femenino como universal y comprensivo del masculino, pero no parecen advertir (o no quieren advertir) 
sus consecuencias actuales.  

Que, las medidas legislativas de esta especie son un mandato Constitucional. Así, el artículo 75, inc. 23 CN, establece entre las 
atribuciones del congreso: “legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad de oportunidades y de trato, y el pleno 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos humanos (…)”. 
En nuestra Provincia el artículo 35 dispone que “El Estado adoptará las medidas necesarias para la operatividad progresiva de los derechos 
y garantías reconocidos en esta Constitución...”. 
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Que, el artículo 5 de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), con 
jerarquía constitucional, ordena que: “Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para: a) Modificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas 
de hombres y mujeres. ...”. 

Que, también está previsto en otros tratados de Derechos Humanos con jerarquía constitucional; artículo 7 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; artículo II de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes Del Hombre; y artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica). 

Que, también en los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación 
con la orientación sexual y la identidad de género, se compromete a los Estados, entre otras cuestiones a: adoptar todas las medidas 
apropiadas, incluyendo programas de educación y capacitación para alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas prejuiciosas o 
discriminatorias basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género. 

Que, finalmente, en el ámbito de Naciones Unidas el objetivo Nº 5 de los “Objetivos de Desarrollo Sostenibles” propone “Lograr la 
igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”.  

 Que, respecto, a los trabajos sobre uso inclusivo del lenguaje podemos citar a la “Guía práctica para la incorporación del enfoque 
de género en el trabajo legislativo”, realizada en forma conjunta a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
ONU Mujeres, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el gobierno argentino a través del Consejo 
Nacional de las Mujeres (CNM); el Manual de Técnica Legislativa en el marco del Proyecto Digesto Jurídico Ley 26.939; el Manual para el 
uso no sexista del lenguaje. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; Recomendaciones para un uso no 
sexista del lenguaje. Servicio de lenguas y documentos de UNESCO; entre muchas otras.  

 Que, la “Guía práctica para la incorporación del enfoque de género en el trabajo legislativo” expresa: 

El lenguaje juega un papel fundamental en la igualdad de género ya que por su intermedio se transmiten, refuerzan y transforman significados 
y creencias sobre lo femenino y masculino.  

Muchos términos y expresiones reflejan estereotipos discriminatorios basados en el sexo. Por ejemplo, es habitual decir “los legisladores” 
para referirse al conjunto de integrantes del Poder Legislativo, o “los jefes” para referirse a quienes ocupan cargos de jefatura aunque haya 
mujeres ocupando esos puestos. Este uso del genérico masculino en un sentido universal destaca exclusivamente el protagonismo de los 
hombres e invisibiliza a las mujeres en la vida social.  

El lenguaje no incluyente en la redacción de leyes, documentos oficiales e incluso en las conversaciones informales contribuye a reproducir 
relaciones asimétricas, jerárquicas y desiguales. 

Que, se propone como definición de lenguaje no sexista e igualitario el definido en “La guía para el uso del lenguaje no sexista e igualitario”, 
elaborada por la Cámara de Diputados de la Nación durante el período 2011-2015. En ella “Se entiende por lenguaje inclusivo entonces, o 
por lenguaje no sexista, aquel que ni oculte, ni subordine, ni excluya a ninguno de los géneros y sea responsable al considerar, respetar y 
hacer visible a todas las personas, reconociendo la diversidad sexual y de género.”.  

Que, quienes tenemos responsabilidades políticas y legislativas debemos ser siempre conscientes frente a los dispositivos de 
reproducción de las desigualdades en contra de las mujeres.  

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- Documental emitida por el Honorable Concejo Deliberante. Dispóngase en forma obligatoria la utilización de lenguaje 
inclusivo y no sexista en toda la documental oficial emitida por el Honorable Concejo Deliberante. Se incluyen dentro de esta obligación a las 
ordenanzas, decretos, resoluciones, comunicaciones, circulares, publicidad, cartelería, y cualquier otra comunicación por escrito y con 
independencia de su soporte material o electrónico. 

ARTÍCULO 2º.- Publicidad y cartelería emitida por el Departamento Ejecutivo Municipal. Dispóngase en forma obligatoria la utilización 
de lenguaje inclusivo y no sexista, en la publicidad y cartelería emitida por el Departamento Ejecutivo Municipal, de la Ciudad de San José de 
Gualeguaychú, con independencia de su soporte material o electrónico.  

ARTÍCULO 3º.- Progresividad. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá adoptar todas las medidas de acción positiva para cumplir de 
manera constante y progresiva, con la utilización del lenguaje inclusivo y no sexista en la toda otra documental no prevista en el artículo 
anterior, incluyendo decretos, resoluciones, comunicaciones, circulares, con independencia de su soporte material o electrónico. 

ARTÍCULO 4º.- Lenguaje inclusivo. Se entiende por lenguaje inclusivo aquel que no oculte, ni subordine, ni jerarquice, ni excluya a ninguno 
de los géneros y sea responsable al considerar, respetar y hacer visible a todas las personas, reconociendo la diversidad sexual y de géneros. 

ARTÍCULO 5º.- Lenguaje no sexista. Se entiende por lenguaje no sexista el que evita el sesgo hacia un sexo o género en particular. 

ARTÍCULO 6º.- Validez de la documental emitida sin lenguaje inclusivo y no sexista. El incumplimiento a la obligación de utilización del 
lenguaje inclusivo y no sexista impuesta en la presente, no constituirá causal alguna que pueda dar lugar a la nulidad o invalidez a la 
documental o del acto emitido por los órganos municipales. Ellos sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los funcionarios o 
autores del incumplimiento.     
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ARTÍCULO 7º.- Autoridades de aplicación. Autoridades de coordinación. La Secretaría del Honorable Concejo Deliberante será la 
autoridad de aplicación respecto a este órgano. 

La autoridad de aplicación en el Departamento Ejecutivo Municipal estará a cargo del/la funcionario/a de mayor jerarquía de cada 
coordinación, dirección, secretaría o área funcional. Las Áreas de Comunicación Institucional, Dirección de Personal, y de Género y Diversidad 
Sexual serán las autoridades de coordinación en el Departamento Ejecutivo Municipal para el cumplimiento de esta ordenanza. 

ARTÍCULO 8º.- Comisión para la implementación. Créase la “COMISIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL LENGUAJE INCLUSIVO Y 
NO SEXISTA EN LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ”. Esta Comisión no será autoridad de aplicación, sino que tendrá como finalidad 
exclusiva colaborar con todas las medidas iniciales tendientes a poner en plena vigencia la presente ordenanza. Estará integrada por:  

1. una Concejala o un Concejal por cada bloque del Honorable Concejo Deliberante; 

2. la persona a cargo de la Secretaría del Honorable Concejo Deliberante; 

3. la persona a cargo de la Dirección de Legal y Técnica; 

4. la persona a cargo del Área de Decretos; 

5. la persona a cargo de la Dirección de Comunicación Institucional; 

6. la persona a cargo de la Dirección Género y Diversidad Sexual; 

7. la persona a cargo de la Dirección de Personal. 

ARTÍCULO 9º.- Manual de redacción. La autoridad de coordinación deberá proporcionar un manual que contenga las normas para la 
redacción de toda documentación oficial utilizando el lenguaje inclusivo y no sexista. Este manual podrá ser de elaboración propia o 
proporcionado por otros organismos especializados. 

ARTÍCULO 10°. Capacitaciones. Las autoridades de coordinación y de aplicación deberán capacitar a todos/as los/las empleados/as y 
funcionarios/as de la Municipalidad, para poder dar cumplimiento a las disposiciones de la presente.  

ARTÍCULO 11°.- Capacitaciones sobre la influencia del lenguaje en la construcción social. Además de las capacitaciones previstas en 
el artículo anterior, las autoridades de coordinación y de aplicación deberán implementar capacitaciones anuales obligatorias sobre la 
influencia del lenguaje en la construcción social. Estas tendrán una duración de al menos cinco (5) horas anuales.  

ARTÍCULO 12°.- Vigencia inmediata y diferida. La presente ordenanza tendrá vigencia inmediata, con excepción de los artículos 1º y 2º, 
que tendrán vigencia después de los tres (3) meses de publicada la ordenanza. La duración mínima de las capacitaciones previstas en el 
artículo 11 tendrá vigencia a partir del año 2022, quedando las autoridades de coordinación y de aplicación facultadas para disponer su 
duración exclusivamente durante el año 2021.  

ARTÍCULO 13°.- Comuníquese, publíquese y archívese. 

 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 

 ORDENANZA Nº 12.521/2021. 
EXPTE.Nº 6837/2021-H.C.D. 

 
VISTO:       VISTO: El Expediente Nº 6837/2021, caratulado: “ÁREA DE ADULTOS MAYORES S/ PROYECTO DE ORDENANZA 

– “CUPO HABITACIONAL PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES” y;  
 

CONSIDERANDO:  
Que, según el último relevamiento realizado por la Dirección Provincial de Adultos Mayores, dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social de Entre Ríos, del contraste entre las proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) en el año 
2010, que indicaban que habría una población de adultos mayores del dieciséis por ciento (16%) para el año 2020, y el Padrón Electoral del 
año 2019, el porcentaje se ha visto superado en 1 o 2 puntos aproximadamente (17% - 18%). Esto representa aproximadamente treinta y 
ocho mil ciento cincuenta y dos (38.152) personas de diferencia respecto a lo proyectado.  

Que, por su parte, el mismo estudio revela que según el Padrón Electoral del año 2019, la ciudad de San José de Gualeguaychú 
cuenta con una población de personas adultas mayores que responde aproximadamente al veintiuno con cuarenta y dos por ciento (21,42%) 
de la ciudad, que sería equivalente a veinticinco mil trescientas setenta y una (25.371) personas, representando en este sentido el Tercer 
Departamento más envejecido de la Provincia de Entre Ríos.  

Que, del Registro de Necesidad Habitacional local se desprende, también, que aproximadamente cuatrocientas cinco (405) 
personas mayores de sesenta (60) años se encuentran inscriptas a la espera de una solución, de las cuales, a su vez, aproximadamente 
doscientas treinta y siete (237) son titulares. Todo esto, teniendo en cuenta que se habla aquí de aproximaciones en sentido creciente y no 
decreciente, es decir, que según las variables y previsibilidades dichos números podrían verse incrementados, pero no disminuidos.  

Que, en comparación a lo mencionado anteriormente, según numerosos informes de la “Comisión Económica para América Latina” 
(C.E.P.A.L.), la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.) y la “Organización de las Naciones Unidas” (O.N.U.), tales como: “World 
Population Ageing Report” (Informe sobre el envejecimiento de la población); “World Population Prospects: the 2019 Revision” (Perspectivas 
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de la población mundial: Revisión de 2019); Ideas clave del informe "Perspectivas de la población mundial 2019"; “DESA United Nations 
Programme on Ageing” (DAES Programa de las Naciones Unidas para el Envejecimiento); una ciudad que posee más del 7% de poblac ión 
de persoanas adultas mayores se considera una ciudad envejecida, previendo además entre sus puntos más importantes que: “…Según 
datos del informe "Perspectivas de la población mundial 2019", en 2050, una de cada seis personas en el mundo tendrá más de 65 años 
(16%), más que la proporción actual de una de cada 11 en este 2019 (9%). Para 2050, una de cada cuatro personas que viven en Europa y 
América del Norte podría tener 65 años o más. En 2018, por primera vez en la historia, las personas de 65 años o más superaron en número 
a los niños menores de cinco años en todo el mundo. Se estima que el número de personas de 80 años o más se triplicará, de 143 millones 
en 2019 a 426 millones en 2050.”. – 

Que, de lo mencionado surge ser la primera vez que la humanidad se encuentra frente a índices que señalan y prevén un crecimiento 
superlativo de personas adultas mayores que alcanzaría para el año 2050 un veinticinco por ciento (25%) de la población argentina, en 
detrimento de los índices de minoridad, reafirmando de esta manera la necesidad creciente de consolidar derechos garantizados a nivel global 
y que de alguna manera se han visto postergados en la aplicación de los diferentes estamentos del Estado.  

Que, en tal sentido han sido numerosos los organismos internacionales que se han expedido en consonancia con los ya citados, 
respecto a la necesidad de garantizar el alcance de los derechos de las personas mayores, como la promoción y defensa de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, la dignidad, independencia, el protagonismo y la autonomía, así como la igualdad 
y la no discriminación, establecidos por la “Convención Interamericana de Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores”, a la cual 
se adhiriera nuestra Nación mediante Decreto 375/2015, que a su vez se fundamenta en “Principios de las Naciones Unidas en favor de las 
Personas de Edad (1991)”; la “Proclamación sobre el Envejecimiento (1992)”; la “Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento (2002)”, así como los instrumentos regionales tales; como la “Estrategia Regional de implementación para 
América Latina y el Caribe” del “Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento” (2003); la “Declaración de Brasilia (2007)”; 
el “Plan de Acción de la Organización Panamericana de la Salud” sobre la salud de las personas mayores, incluido el envejecimiento activo 
y saludable (2009); la “Declaración de Compromiso de Puerto España” (2009) y la “Carta de San José sobre los derechos de las personas 
mayores de América Latina y el Caribe” (2012); todos ellos receptados por nuestras constituciones fundamentales tanto Nacional en su artículo 
75º, inciso 23º, como Provincial en su artículo 25º, y las normas complementarias.  

Que, asimismo en materia de antecedentes nacionales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sancionado en el año 2001 la Ley 
Nº 624 de otorgamiento de viviendas en comodato para personas mayores de sesenta y cinco (65) años. 

Que, este gobierno municipal, desde sus inicios ha llevado adelante diferentes programas destinados a cumplir con estos 
lineamientos, erigiéndose como un pilar fundamental en las políticas públicas el de incorporar y dar prioridad al envejecimiento, poniendo 
siempre de relieve que la persona mayor tiene los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas, tratando 
siempre de innovar en cuanto al empoderamiento de un sector, que más allá de la normativa fundamental, se había visto poco reconocido en 
el pensamiento y la planificación pública del Estado, sin desmerecer lo que se ha hecho en este sentido. 

Que, dicho todo esto y dada la situación demográfica planteada, se hace imperiosa y necesaria la reafirmación por parte de este 
Estado Municipal de estos derechos humanos fundamentales, traduciéndolos en acciones de gestión pública, que garanticen dentro de las 
posibilidades de sus áreas y dependencias la equidad de su alcance. 

Que, en razón de ello, en materia de acceso fundamental a una vivienda y hábitat digno para nuestras personas adultas mayores, 
se hace necesaria la concreción de un programa que contenga a este grupo etario de nuestra sociedad consistente en la construcción y/o 
gestión de soluciones habitacionales sin titularidad de dominio (sólo derecho de uso) a personas mayores de sesenta (60) años, autoválidas 
y/o semidependientes, que incluye viviendas nuevas o usadas, individuales o colectivas, designándose como área de aplicación a la Dirección 
de Viviendas, en coordinación con el Área de Personas Adultas Mayores. 
 Que, es objeto de la presente establecer una política pública que siente las bases para dar cumplimiento efectivo a los derechos 
garantizados en nuestra Constitución Nacional, Provincial y la normativa concordante, que regula el acceso a los derechos de las personas 
adultas mayores a acceder a una vivienda digna, en el marco de un hábitat sano y equilibrado, que les permita desarrollar su vida con la 
seguridad e integridad que nuestro derecho fundamental les reconoce. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1º.- Objeto. La presente tiene como objeto regular el mecanismo que asegure el acceso al derecho de las personas adultas 
mayores a acceder a una vivienda digna, que les permita desarrollar su vida con la seguridad e integridad que nuestro derecho fundamental 
les reconoce. 
ARTÍCULO 2º.- Alcance. Incorpórese a todos los programas municipales de viviendas, incluidos los programas de autoconstrucción, que se 
desarrollen a partir de la vigencia de la presente, un cupo equivalente al diez por ciento (10%) para personas mayores de sesenta (60) años. 
Las viviendas deberán tener como único destino el de vivienda única familiar. 
ARTÍCULO 3º.- Registro. Creación. Área a cargo. Créase el “Registro de Necesidad Habitacional de Personas Adultas Mayores” (en 
adelante el Registro), que estará a cargo la Dirección de Viviendas (o la que en un futuro la reemplace), en coordinación con el Área de 
Personas Adultas Mayores (o la que en un futuro la reemplace). 
ARTÍCULO 4º.- Registro. Contenido. Requisitos. El Registro contendrá todas aquellas personas interesadas que cumplan con los 
siguientes requisitos básicos: 

a) ser mayor de sesenta (60) años; 

b) no poseer ni ser titular de un inmueble o un porcentaje de este, que por su valor en el mercado inmobiliario local pueda constituir 

una solución habitacional con su producido; 

c) tener residencia mayor a cinco (5) años en la ciudad;  

d) carecer de los recursos suficientes para poder acceder a una vivienda en el mercado inmobiliario local. 

Las personas interesadas podrán ser solteras, unidas en matrimonio o en unión convivencial. 
ARTÍCULO 5º.- Selección de las adjudicatarias. Criterios. La selección de las adjudicatarias se realizará conforme los siguientes criterios: 
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a) La edad: correspondiendo mayor prioridad a mayor edad; 

b) la evaluación socioeconómica; y 

c) la tenencia de menores a cargo.  

ARTÍCULO 6º.- Modalidad de entrega de viviendas. Extinción del comodato. Las viviendas serán adjudicadas bajo la modalidad 
contractual de comodato vitalicio a una o varias personas. El comodato se extinguirá con la muerte de la última persona adjudicataria. En 
caso de extinción la Municipalidad recuperará la tenencia de la vivienda en forma inmediata para una nueva adjudicación, conforme el orden 
de prioridad. 
ARTÍCULO 7º.- Acceso a otro inmueble durante la vigencia de comodato. Si durante la vigencia del comodato las adjudicatarias 
accedieran de cualquier modo a otro inmueble, deberán informarlo inmediatamente al Registro, y restituir el inmueble comodatado dentro del 
plazo de un (1) mes desde que accedieron al nuevo inmueble. 
ARTÍCULO 8º.- Conocimiento de otros inmuebles. Descargo. Valor del inmueble. Si en cualquier oportunidad la Municipalidad tomara 
conocimiento que la persona adjudicataria es titular o poseedor, en todo o en parte, del dominio de algún inmueble, se le otorgará un plazo 
de diez (10) días corridos para efectuar el descargo correspondiente.  
ARTÍCULO 9º.- Valor de inmueble de solución habitacional. Si del descargo mencionado en el artículo anterior resultase que la totalidad 
o el porcentaje del inmueble, que posee o es titular la persona adjudicataria, no resultara suficiente por su valor en el mercado inmobiliario 
local, para darse una solución habitacional con su producido, se considerará que no posee inmueble. En caso contrario, la adjudicataria 
deberá restituir el inmueble comodatado dentro del plazo de un (1) mes desde la intimación que realice la Municipalidad, facultándose al área 
correspondiente a tomar todas medidas y acciones legales que sean necesarias para obtener el inmediato desalojo y la restitución del 
inmueble. 
ARTÍCULO 10.- Cuidado y mantenimiento de la vivienda. Pago de tasas, impuestos y servicios. Durante el plazo de vigencia del 
comodato la adjudicataria deberá hacerse cargo del debido cuidado y mantenimiento de la vivienda, el pago de los gastos ordinarios y los 
realizados para servirse de ella, y el pago de las tasas, impuestos y servicios.  
ARTÍCULO 11.- Viviendas con accesibilidad. Las viviendas a adjudicar deberán contar con accesibilidad para que una persona pueda 
desplazarse dentro de ella en silla de ruedas y realizar todas las tareas básicas y cotidianas.   
ARTÍCULO 12.- Exención de tasas en programas de autoconstrucción. Las personas adultas mayores que hayan sido adjudicatarias en 
un programa de autoconstrucción de viviendas, hayan construido la vivienda y además sean las primeras en habitarla, estarán eximidas de 
pagar la Tasa General Inmobiliaria (TGI) de aquella, por el plazo que dure el comodato. 
ARTÍCULO 13.- Reglamentación. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar la presente dentro del plazo de tres (3) meses. 
ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 
 

 ORDENANZA Nº 12.522/2021. 
EXPTE.Nº 6841/2021-H.C.D. 

 
VISTO:              

El Expediente Nº 925/2021, caratulado: “TIMONI FABIO DANIEL (21663500) S/ DONACIÓN DE CALLE”; y 
 CONSIDERANDO:  

Que han comparecido a la Dirección Legal y Técnica, el Señor Fabio Daniel TIMONI, DNI Nº 21.663.500, CUIT Nº 20-21663500-1, 
con domicilio en calle Maipú Nº 966 de esta ciudad y la Señora María Alejandra CAMEJO, DNI Nº 20.298.208, CUIT Nº 27-20298208-0, 
ambos de estado civil divorciados entre sí -conforme copia fiel del fallo dictado en fecha 31 de marzo del año 2010 por el Juez de Familia, 
Doctor Héctor Domingo VASALLO, adjunto a las presentes actuaciones-, en su carácter de propietarios en el CINCUENTA por ciento (50%) 
cada uno del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad bajo Matrícula Nº 124.442 en fecha 01/06/2005, a manifestar su voluntad de 
donar a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú una fracción de inmueble que se desglosa del mismo cuyos datos catastrales son: 
PLANO Nº 96.249, sito en Departamento y Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 6º, Manzana Nº 184 A, domicilio parcelario 
en calle Madame María S. Curie S/N (distancia esquina Ituzaingó 9,05m), con una superficie de 158,65 metros cuadrados cuyos límites y 
linderos son: NORTE: Recta (1-2) al N 87º 54’ E de 13,00 metros lindando con calle Madame Curie (Tierra). ESTE: Recta (2-7) al S 1º 40’ E 
de 12,20 metros, lindando con el lote 1 de subdivisión de Fabio Daniel TIMONI y Otra. SUR: Recta (7-8) al S 87º 54’ O de 13,00 metros, 
lindando con calle Madame Curie (Tierra) propiedad de Eduardo MOYANO. OESTE: Recta (8-1) al N 1º 42’ O de 12,20 metros, lindando con 
María SACK de DA SILVA RIBEIRO, para ser afectada a la apertura de calle pública.   

Que a fs. 19/20 se adjuntan DOS (2) Convenios de Donación suscriptos por los Señores TIMONI y CAMEJO, donde manifiestan su 
voluntad de donar dicha propiedad a favor de este municipio a los fines mencionados en el párrafo precedente. 

 Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 95º inciso r) de la Ley Nº 10.0827, modificatoria de la Ley Nº 10.027, corresponde a 
este Honorable Concejo Deliberante autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal para que acepte la donación del inmueble descripto, a 
efectos que sea destinado a la apertura de calle pública.  

 

POR ELLO: 
  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la donación del inmueble inscripto en el Registro de la 
Propiedad bajo Matrícula Nº 124.442 en fecha 01/06/2005, cuyos datos catastrales son: PLANO Nº 96.249, sito en Departamento y Municipio 
de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 6º, Manzana Nº 184 A, domicilio parcelario en calle Madame María S. Curie S/N (distancia esquina 
Ituzaingó 9,05m), con una superficie de 158,65 metros cuadrados cuyos límites y linderos son: NORTE: Recta (1-2) al N 87º 54’ E de 13,00 
metros lindando con calle Madame Curie (Tierra). ESTE: Recta (2-7) al S 1º 40’ E de 12,20 metros, lindando con el lote 1 de subdivisión de 
Fabio Daniel TIMONI y Otra. SUR: Recta (7-8) al S 87º 54’ O de 13,00 metros, lindando con calle Madame Curie (Tierra) propiedad de Eduardo 
MOYANO. OESTE: Recta (8-1) al N 1º 42’ O de 12,20 metros, lindando con María SACK de DA SILVA RIBEIRO, para ser afectada a la 
apertura de calle pública. 

ARTÍCULO 2°.- Oportunamente desígnese escribano de lista para los trámites de inscripción a favor de esta Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú. 

ARTÍCULO 3°.-°: COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 

 ORDENANZA Nº 12.523/2021. 
EXPTE.Nº 6845/2021-H.C.D. 

 
VISTO:              

La necesidad del Consejo Mixto de Turismo de concientizar y comprendiendo al Turismo como fenómeno social - transversal, su 
importancia para el desarrollo local y que, en el trabajo al éxito, necesitamos involucrar a todos los actores de la comunidad, bajo el lema “En 
Gualeguaychú SOMOS ANFITRIONES”, como actitud de compromiso colectivo. 

La importancia de formar personas dispuestas a construir un tejido social, como base en el desarrollo turístico de escala humana, 
con espacio de aprendizaje no convencional, concientizar en una teoría y una práctica  innovadora, lo que vincula lo social con lo turístico. 
         El deseo de que todos los ciudadanos de Gualeguaychú, se comprometan, sean conscientes de los beneficios del Turismo, y que, en 
ese involucramiento, comprendamos juntos su importancia 
 CONSIDERANDO:  

Que CONCIENCIA TURISTICA: es la identificación de la población, o la mayor parte de ésta, con los objetivos y responsabilidades 
de la actividad turística, tener el conocimiento reflexivo de la importancia del turismo. Es decir, darle al turismo la relevancia que tiene para 
nuestro entorno. 

Que ANFITRION: Es aquel que conoce los lugares turísticos de su ciudad y lo sabe explicar, contar de una manera clara y sencilla. 
Que HUESPED: Es la persona que llega a nuestra ciudad y se aloja en un establecimiento. 
Que Ser Anfitrión como herramienta concreta y dinamizadora permita a los Gualeguaychuenses desarrollar una conciencia social 

turística colectiva. 
Que el hombre es el atractivo por excelencia del destino turístico Gualeguaychú, no cualquier hombre sino este hombre con 

conocimiento, solidario, hospitalario y responsable. 
Que esta construcción de herramienta concreta permita a los lugareños desarrollar intercambio de saberes en el ámbito de una educación 
turística popular, con un enfoque de vinculación entre los propios Anfitriones y los huéspedes. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DESAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°.-: Se crea el Programa de concientización Turística “SOMOS ANFITRIONES” con el fin de fomentar la participación 
ciudadana, en el uso y disfrute del tiempo libre, apoyando la misma para una mejor recepción ANFITRION /HUESPED. 
ARTÍCULO 2°.- Fomentar la CONCIENCIA TURISTICA de los residentes a través de un despliegue de acciones. 
- Fortalecer el conocimiento a través de la realización de charlas de sensibilización y capacitaciones dirigidas al sector turístico directo e 

indirecto. 

- Implementar estadística, herramienta fundamental a la hora de tomar decisiones con la comunidad Anfitrión – Huésped 

- Realizar encuentros de sensibilización con Fuerzas Vivas: Policía, Prefectura, Gendarmería. 

- Concertar alianzas de acciones con sectores hoteleros, gastronómicos, sindicales, remiseros, renta car, taxis, estaciones de servicios, etc... 

- Articular con organismos educativos, con la finalidad de llegar a los colegios públicos y privados y, propiciar una cultura turística que 

comience en la niñez. 

- Capacitar a los tres poderes del estado de la importancia de la actividad turística en una comunidad anfitriona. 

- Coordinar con áreas municipales, agentes públicos para implementar acciones conjuntas en la distribución territorial. 

- Crear convenios con universidades locales y externas, para ampliar el campo de acción y ofrecer didácticas de conocimientos. 

- Realizar Fam Trip o Fam Tour (viajes de Familiarización) recorridos de cortesía conociendo lo nuestro, a medios de comunicación, prensa 
local, actores turísticos y comunidad. 

- Fomentar el comercio (regionales, venta de artesanías, rotiserías etc.) 
- Implementar material online, usar nuevas herramientas digitales para la formación de hoy y en el futuro 

ARTÍCULO 3°.-°: Incorporar al trámite y/u obtención  del Carnet Sanitario (primera vez y renovación) el material de lectura referido a los 

contenidos de información turística,  histórica y cultural de la ciudad de Gualeguaychú con documentación referente a temas de la actividad, 
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imágenes visuales e información, además de un cuestionario para ser respondido como una autoevaluación personal y/o familiar del 

conocimiento adquirido. Se tomará como base el Programa de Concientización Turística “SOMOS ANFITRIONES”. 

ARTÍCULO 4º.- Crease  el registro municipal de prestadores turísticos, en que deberán registrarse todas las personas relacionadas a la 

actividad.  

ARTÍCULO 5°.- Desarrollar a través de las áreas correspondientes el material y forma de instrumentación de la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 6°.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 

 ORDENANZA Nº 12,524/2021. 
EXPTE.Nº 6846/2021-H.C.D. 

 
VISTO:              

El Decreto Ad-Referéndum Nº 1419/2021 (modificación calculo de recursos - Programa de fortalecimiento protección violencia de 
género), y 

 
CONSIDERANDO:  
 Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma anteriormente citada. 
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DESAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

Artículo Nº1.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum N° 1419/2021 (Modificación Calculo de Recursos –Programa de Fortalecimiento 
Protección Violencia de Género) remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 2°.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 
 
 

 ORDENANZA Nº 12.525/2021. 
EXPTE.Nº 6847/2021-H.C.D. 

 
VISTO:              

El Expediente Nº 7/2019, caratulado: “GARCÍA CARLOS RODOLFO (21426773) CORDÓN CUNETA Y PAVIMENTO ASFÁLTICO 
CALLES GOLDARACENA ENTRE MONTEVIDEO Y EVA PERÓN”;  
 CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicitó al entonces Secretario de Poder Popular, Señor Daniel José VAENA, se 
eleve proyecto de Ordenanza para la obra de cordón cuneta, base de suelo de cemento y pavimento asfáltico en calle Eusebio Goldaracena 
entre calles Montevideo y María E. Duarte de Perón de esta ciudad, a ejecutarse bajo la modalidad de Contribución por Mejoras.  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha determinado con criterio técnico y máxima economía la conveniencia de realizar 
cordones cuneta, base de suelo de cemento y pavimento asfáltico en la zona delimitada por las calles precedentemente citadas, para mejorar 
la accesibilidad de los vecinos como así también a las instituciones que se encuentran emplazadas sobre la misma permitiendo su concreción 
en breve plazo 

Que es función del Municipio regular el desarrollo urbano mediante una distribución justa de cargas y beneficios propios de la 
realización de obras públicas necesarias para la comunidad en su conjunto, y especialmente para los vecinos favorecidos por tales, 
procediéndose a determinar el costo total de los trabajos y el valor unitario de las mejoras por las que deberán abonar los beneficiarios de la 
obra.  
 Que la acción de infraestructura y avances urbanísticos a realizarse en la zona especificada, señala la finalidad de una construcción 
social y colectiva que le pertenece a la ciudadanía en su conjunto, buscando un acondicionamiento del medio natural para el desarrollo y 
mejora de la calidad de vida. 

Que se ha procedido a determinar el costo total de los trabajos a realizar y el valor unitario de la contribución por mejoras a la que 
estarán obligados a pagar los vecinos frentistas beneficiarios directos de la obra. Conforme cómputo y presupuesto de obra, el costo TOTAL 
estimado de la obra asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.795.458,38), con una extensión de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
METROS con CUARENTA metros lineales (333,40 mtl.) de cordón cuneta incluido cordón emergente y NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
metros cuadrados (946 m2) de base de suelo cemento y pavimento asfáltico.  

Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante declarar de utilidad pública las obras alcanzadas por el proyecto realizado por 
el Departamento Ejecutivo y establecer la obligatoriedad de pago de las mismas, montos, formas de pago, etcétera, mediante ordenanza 
especial. 
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Que de acuerdo al presupuesto de obra determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos mencionada y el valor del 
metro lineal a considerarse, se establecerá el cobro a cada vecino frentista, como así también el prorrateo de las bocacalles que corresponda. 
Que la Secretaría de Hacienda y Política Económica ha autorizado el gasto, informando que la obra cuenta con factibilidad presupuestaria y 
financiera. 

Que según las fundamentaciones precedentes, corresponde que el Departamento Ejecutivo Municipal eleve a consideración el 
presente al Honorable Concejo Deliberante para su debido tratamiento. 
POR ELLO: 
  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°.- Utilidad Pública. DECLÁRASE de utilidad pública a los fines del cobro de la CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS ESPECIAL, 
la ejecución de cordones cuneta y pavimento asfáltico en calles Eusebio Goldaracena entre calles Montevideo y María E. Duarte de Perón de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 2°.- Costo de obras de mejoras. DISPÓNESE que el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el 
artículo precedente será determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos una vez concluida la obra y conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 70º parte especial del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 10.287/1997. Fijando una suma total de la cual 
se cobrará el SESENTA por ciento (60 %) de ese valor que cubre el suministro de materiales y equipos. 

ARTÍCULO 3°.-°: Base Imponible. DISPÓNESE que el valor de la obligación tributaria a cargo de cada propietario o poseedor estará 
determinado por el monto que establezca la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para el metro lineal de frente, según lo dispuesto en el 
artículo 2º del presente, multiplicado por los metros lineales de frente de cada propiedad, con más el porcentaje en concepto de prorrateo que 
le corresponda, conforme al artículo siguiente. 
ARTÍCULO 4°.- Bocacalles. Una vez fijado el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el artículo 2º para 
todos los vecinos frentistas a la misma y de acuerdo a los metros lineales de frente que tengan sobre la calle a intervenir, se establecerá el 
porcentaje a abonar en concepto de prorrateo de bocacalles. 
ARTÍCULO 5º.- Mejoras de la Dirección de Obras Sanitarias. El monto de los trabajos que la Dirección de Obras Sanitarias determine y 
deba realizar de forma previa a la obra de cordón cuneta y badenes, (ampliación o recambio de la red de agua potable y/o cloaca, y/o sus 
correspondientes conexiones domiciliarias) deberá sumarse al monto de obra y será prorrateado de acuerdo al trabajo que se trate. En el 
caso de ampliación o recambio de la red de agua y/o cloaca, el monto de dichos trabajos será prorrateado por metro lineal de frente, y en el 
caso de recambio o nueva conexión domiciliaria de agua y/o cloaca, los costos que demanden serán solventados por cada vecino, según 
corresponda. 
ARTÍCULO 6°.- Liquidaciones. A los efectos del pago de las liquidaciones resultantes para cada Contribuyente, de acuerdo a los parámetros 
del artículo 2º, se establecen las modalidades previstas en la Ordenanza General Impositiva Nº 10.446/2000 y sus modificatorias. 
ARTÍCULO 7°.- Jubilados y Pensionados. Los beneficiarios de Jubilación y Pensión, previstos en la Ordenanza Nº 12496/2021 y sus 
modificatorias, gozarán en su carácter de Contribuyentes del beneficio de pago de la liquidación correspondiente hasta SESENTA (60) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas. 
ARTÍCULO 8º.- Veredas. Las reparaciones de las veredas correrán por cuenta de cada frentista. 
ARTÍCULO 9º.- Modalidades de Pago. El sistema de pago podrá ser del siguiente modo: 
A. PAGO AL CONTADO: Serán los realizados dentro de los TREINTA (30) días a contar desde la fecha en que el propietario sea 
notificado por la Municipalidad mediante la entrega de la liquidación confeccionada por la Dirección de Rentas Municipal.  
B. PAGO A PLAZOS: Pasado el término del inciso anterior, el propietario tendrá derecho a saldar su deuda a plazo en cuotas 
mensuales iguales y consecutivas, más un interés de financiación mensual previsto en el Código Tributario y Ordenanzas complementarias. 
La cantidad máxima de cuotas será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal.  
ARTÍCULO 10º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 

 
 ORDENANZA Nº 12.526/2021. 

EXPTE.Nº 6852/2021-H.C.D. 
 
VISTO:              

El Expediente Nº 1622/2021, caratulado: “SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S/ PROYECTO DE ORDENANZA 
– CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS CORDÓN CUNETA”;  
 CONSIDERANDO:  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita se eleve proyecto de Ordenanza para la obra de cordón cuneta y badenes 
de hormigón en Avenida Adolfo Alsina entre Boulevard 2 de Abril y calle Los Robles de esta ciudad, a ejecutarse bajo la modalidad de 
Contribución por Mejoras.  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha determinado con criterio técnico y máxima economía la conveniencia de realizar 
cordones cuneta, base de suelo de cemento y pavimento asfáltico en la zona delimitada por las calles precedentemente citadas, para mejorar 
la accesibilidad de los vecinos como así también a las instituciones que se encuentran emplazadas sobre la misma permitiendo su concreción 
en breve plazo. 

Que es función del Municipio regular el desarrollo urbano mediante una distribución justa de cargas y beneficios propios de la 
realización de obras públicas necesarias para la comunidad en su conjunto, y especialmente para los vecinos favorecidos por tales, 
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procediéndose a determinar el costo total de los trabajos y el valor unitario de las mejoras por las que deberán abonar los beneficiarios de la 
obra.  
 Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha determinado con criterio técnico y máxima economía la conveniencia de realizar 
la obra de cordón cuneta de hormigón, complementada con los badenes de bocacalles necesarias para su fluido tránsito. 

Que la acción de infraestructura y avances urbanísticos a realizarse en la zona especificada, señala la finalidad de una construcción 
social y colectiva que le pertenece a la ciudadanía en su conjunto, buscando un acondicionamiento del medio natural para el desarrollo y 
mejora de la calidad de vida. 

Que se ha procedido a determinar el costo total de los trabajos a realizar y el valor unitario de la contribución por mejoras a la que 
estarán obligados a pagar los vecinos frentistas beneficiarios directos de la obra. Conforme cómputo y presupuesto de obra, el costo TOTAL 
estimado de la obra asciende a la suma total de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 12.000.559,80), descontándose el ítem 4 “calzada de ripio arcilloso natural en franja central e=12 cm. ancho variable”, 
quedando el monto de la obra en la suma de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 10.229.419,80).  

Que corresponde al Honorable Concejo Deliberante declarar de utilidad pública las obras alcanzadas por el proyecto realizado por 
el Departamento Ejecutivo y establecer la obligatoriedad de pago de las mismas, montos, formas de pago, etcétera, mediante ordenanza 
especial. 

Que de acuerdo al presupuesto de obra determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos mencionada y el valor del 
metro lineal a considerarse, se establecerá el cobro a cada vecino frentista, como así también el prorrateo de las bocacalles que corresponda. 

Que la Secretaría de hacienda y Política Económica ha autorizado el gasto, informando que la obra cuenta con factibilidad 
presupuestaria y financiera. 

Que según las fundamentaciones precedentes, corresponde que este Departamento Ejecutivo Municipal eleve a consideración el 
presente al Honorable Concejo Deliberante para su debido tratamiento. 
POR ELLO: 
  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1°.- Utilidad Pública. DECLÁRASE de utilidad pública a los fines del cobro de la CONTRIBUCIÓN POR MEJORAS ESPECIAL, 
la ejecución de cordón cuneta y badenes de hormigón en calle Adolfo Alsina entre Boulevard 2 de Abril y calle Los Robles de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2°.- Costo de obras de mejoras. Dispónese que el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el 
artículo precedente será determinado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, una vez concluida la obra y conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 70º parte especial del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 10.287/1997. Fijando una suma total de la cual 
se cobrará el SESENTA por ciento (60 %) de ese valor que cubre el suministro de materiales y equipos.  
ARTÍCULO 3°.-°: Base Imponible. Dispónese que el valor de la obligación tributaria a cargo de cada propietario o poseedor estará 
determinado por el monto que establezca la Secretaría de Obras y Servicios Públicos para el metro lineal de frente, según lo dispuesto en el 
artículo 2º del presente, multiplicado por los metros lineales de frente de cada propiedad, con más el porcentaje en concepto de prorrateo que 
le corresponda, conforme al artículo siguiente. 
ARTÍCULO 4°.- Bocacalles. Una vez fijado el costo del metro lineal de frente para la construcción de la obra referida en el artículo 2º para 
todos los vecinos frentistas a la misma y de acuerdo a los metros lineales de frente que tengan sobre la calle a intervenir, se establecerá el 
porcentaje a abonar en concepto de prorrateo de bocacalles. 
ARTÍCULO 5º.- Mejoras de la Dirección de Obras Sanitarias. El monto de los trabajos que la Dirección de Obras Sanitarias determine y 
deba realizar de forma previa a la obra de cordón cuneta y badenes, (ampliación o recambio de la red de agua potable y/o cloaca, y/o sus 
correspondientes conexiones domiciliarias) deberá sumarse al monto de obra y será prorrateado de acuerdo al trabajo que se trate. En el 
caso de ampliación o recambio de la red de agua y/o cloaca, el monto de dichos trabajos será prorrateado por metro lineal de frente, y en el 
caso de recambio o nueva conexión domiciliaria de agua y/o cloaca, los costos que demanden serán solventados por cada vecino, según 
corresponda. 
ARTÍCULO 6°.- Liquidaciones. A los efectos del pago de las liquidaciones resultantes para cada Contribuyente, de acuerdo a los parámetros 
del artículo 2º, se establecen las modalidades previstas en la Ordenanza General Impositiva Nº 10.446/2000 y sus modificatorias. 
ARTÍCULO 7°.- Jubilados y Pensionados. Los beneficiarios de Jubilación y Pensión, previstos en la Ordenanza Nº 12496/2021 y sus 
modificatorias, gozarán en su carácter de Contribuyentes del beneficio de pago de la liquidación correspondiente hasta SESENTA (60) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas. 
ARTÍCULO 8º.- Veredas. Las reparaciones de las veredas correrán por cuenta de cada frentista. 
ARTÍCULO 9º.- Modalidades de Pago. El sistema de pago podrá ser del siguiente modo: 
A. PAGO AL CONTADO: Serán los realizados dentro de los TREINTA (30) días a contar desde la fecha en que el propietario sea 
notificado por la Municipalidad mediante la entrega de la liquidación confeccionada por la Dirección de Rentas Municipal.  
B. PAGO A PLAZOS: Pasado el término del inciso anterior, el propietario tendrá derecho a saldar su deuda a plazo en cuotas 
mensuales iguales y consecutivas, más un interés de financiación mensual previsto en el Código Tributario y Ordenanzas complementarias. 
La cantidad máxima de cuotas será establecida por el Departamento Ejecutivo Municipal.  
ARTÍCULO 10º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de Junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario.- 
 

DECLARACIÓN Nº 9/2021. 
EXPTE. Nº 6856/2021-H.C.D. 
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VISTO: 
  Que en el mes de Junio tienen lugar fechas significativas, en las que se realizan conmemoraciones y actividades de interés para 
la comunidad: Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ (28 de Junio). 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la historia del Mes del orgullo LGBTTTIQ+ empieza a mediados del siglo XX, en Nueva York. A partir del conocido conflicto de 
Stonewall, que ocurrió un 28 de junio de 1969, donde estalló una serie de movimientos sociales en varios lugares del mundo que exigían 
respeto y libertades para la diversidad sexual. 
 Que la fecha mencionada implica una oportunidad para la reflexión, el debate, sobre problemáticas y procesos históricos que nos 
atraviesan como comunidad; 
 Que durante el mes se realiza una serie actividades conmemorativas como marchas, festejos y actividades culturales en varios 
países, incluyendo la República Argentina. 
 Que, con respecto al 28 de Junio, Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ I, desde la Municipalidad y organizaciones de la 
sociedad civil se promueven diversas actividades, reivindicaciones Y manifestaciones, tendientes a visibilizar el colectivo LGBTTTIQ+ las 
desigualdades y violencias que supone la sociedad machista y patriarcal; asi también, promover una perspectiva de género y diversidad; 
 Que la violencia de género, los femicidios y los transfemicidios constituyen un flagelo que no cesa, Io cual obliga al Estado en sus 
distintos niveles a redoblar los esfuerzos en materia de prevención, protección y concientización;  
 Que desde el Estado Municipal se realiza anualmente el izamiento de la bandera del Orgullo en la Diversidad. 
 Que es creciente el tratamiento de esta fecha en el ámbito educativo local y provincial de los distintos niveles, lo cual sin dudas 
debe ser incentivado y desarrollado, 
 Que la idea de un ciclo de actividades unificado sobre estas temáticas resulta imprescindible para transversalizar la perspectiva de 
Diversidad, necesaria para la promoción y visibilizacion del colectivo LGBTTTIQ+ y esencial para abordar las temáticas desde una mirada 
integral que ayude a eliminar las desigualdades estructurales que dicha población aun padece. 
 Que en este sentido el Área de Genero y Diversidad sexual junto a otras áreas municipales acordaron y coordinaron diversas 
actividades de conmemoración, debate, formación, recreativas, entre otras. 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

DECLARACION 
 

ARTICULO 1º: Declárese de interés municipal la agenda de actividades "Mes del Orgullo en la Diversidad Sexual", que se llevará adelante 
en conmemoración del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+ (28  de Junio). 
ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, publíquese y archivese. 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 11 de junio de 2021. 
Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario. 
 

DECLARACIÓN Nº 10/2021. 
EXPTE. Nº 6861/2021-H.C.D. 

 
VISTO: 

 Que el próximo 20 de Junio del corriente se  conmemoran los 200 años de la Creación de Prefectura Gualeguaychu, y  

 

CONSIDERANDO: 

 Que la Prefectura Naval Argentina es una fuerza de Seguridad que depende directamente del Ministerio de Seguridad de la Nación. 
 Que esta institución es garantía de Seguridad de las personas, el Medio Ambiente y todo aquello que en el medio marítimo forme 
parte de su jurisdicción.  
 Que entre las más antiguas dependencias de la Prefectura Argentina, se encuentra la Prefectura de nuestra ciudad. Esta Institución 
remonta sus orígenes en un periodo cercano a la Revolución de Mayo de 1810, cuando la Primera Junta de Gobierno designo a Martin Jacobo 
Thompson como Capitán General de Puertos de las Provincias Unidas del Rio de la Plata.  
  En los hechos que destacan a Thompson como estratega militar, resulta relevante destacar que al producirse la primer 
invasión inglesa en 1806, su hogar fue el centro de confluencia para la realización de reuniones a fin de obtener adeptos a la tan ansiada 
independencia, como asimismo, fue la casa de los Thompson en donde se entonaron por primera vez, las estrofas de nuestro himno nacional. 
  Que el mencionado nombramiento significó el oficial surgimiento de lo que hoy es la “Prefectura Naval Argentina”, cuya 
principal misión es la protección de nuestra soberanía marítima, como asimismo de la actividad mercantil. 
 Que esta institución,  desde 1953 se sitúa en Calle Alem Nº  504 de nuestra ciudad.  
  Que  a este Honorable Concejo Deliberante le resulta grato brindar este merecido reconocimiento en la fecha de su Bicentenario 
destacando la labor de esta Institución trascendental para los habitantes de esta ciudad y las localidades aledañas. 
 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA 

SIGUIENTE 

DECLARACION 
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ARTICULO 1º: DECLARESE de interés Municipal al BICENTENARIO DE LA PREFECTURA NAVAL GUALEGUAYCHU la que se 

conmemora el 20 de Junio del corriente año. 

ARTICULO 2º: DE forma. 

 
Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 11 de junio de 2021. 

Lorena Arrozogaray, Presidente – Jorge Cuenca, Secretario. 

 
 
 
 
 
 
 


